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Radicado: D 2024070004311 
Fecha: 07/10/2024 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en e1ercIcI0 de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de Jumo 
de2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de AntIoqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, eJerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mumcIpIos no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 AdmmIstrar. e1ercIendo las facultades seflaladas en el arlfculo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mstItucIones educativas y el personal docente y admm1stratIvo de los planteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conforrmdad con la presente ley Para ello, realizará 
concursos, efectuará /os nombramientos del personal requer,do, admm,strara los ascensos, sm 
superar en ningún caso el monto de los recursos dtspombles en el Sistema General de 
Parllc1pac1ones y trasladara docentes entre los mumcIp1os, prefenblemente entre fos ltmftrofes, sin 
más reqwsIto legal que la expedIcIón de los respectwos actos admmIstratIvos debidamente 
motivados· 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septrembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento/. de AntIoqu1a, para adm1nrstrar las 
instItucIones educativas y el personal docente, directivo docente y admInrstrat1vo, para lo cual podra 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar lIcencIas, otorgar comIsIones, permisos, conocer y 
resolver en segunda Instanc1a de los procesos d1scIplinanos y demás novedades admin1strat1vas a 
los docentes, dIrect1vos docentes y personal adm1mstrat1vo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los mumcIpIos no certificados del Departamento de AntIoqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Adm1nrstrat1vo para la prestación del servIcI0 educativo en los Establec1m1entos 
adscritos a los MunrcIp1os no certificados del Departamento de Anboqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1cIpac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Adm1mstratlvo de la 
FuncIon Pública, modificó la remuneracIon de los servidores públicos docentes y dIrectIvos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se ngen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especIahzacIón, maestría y doctorado que acrediten los docentes y direcbvos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendIzaJe de los estudiantes • 

El parágrafo 3 lbIdem El nominador expedirá el correspondiente acto adm1rnstrat1vo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asIgnacIon salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con postenondad ar mismo el titulo de espec1ahzac1ón maestría o doctorado, para el grado dos El 
reconocImIento que se haga por este concepto constituye una mod1ficac1ón en la asIgnac1ón básica 
mensual y no Imphca reub1cacIón de mvel salarial, m ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requIsIto 

El parágrafo 4 lbldem Los docentes y directivos docentes nombrados en prov1s1onalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asIgnacIón básica 
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mensual correspondiente al pnmer nivel salarial del grado en el escalafon en el que seria mscntos 
en caso de superar el periodo de prueba En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
mscnpcI6n en el escalafón nacional docente 

El (La) educador (a) CARDONA RUIZ ELKIN, Idenbficado (a) con cédula de ciudadanía 70.579.995, 
ZOOTECNISTA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salanalmente en el Grado 2 Nivel CE, 
mediante escnto radicado número ANT2024ER055675 del 30 de agosto de 2024, solicitó la 
asIgnacIón salanal de acuerdo a su nuevo título de Maglster, y para tales efectos aportó el titulo de 
MAG(STER EN TIC PARA LA EDUCACIÓN. 

De conforrmdad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Junio de 2023, este tltulo corresponde a un airea afin, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretano de Educación, 

DECRETA: 

, I 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer la as1gnac1ón salanal por titulo de MAGISTER EN TIC PARA LA 
EDUCACIÓN, al educador (a) CARDONA RUIZ ELKIN, IdentIficado (a) con cédula de ciudadanía 
70.579.995, vinculado (a) en Propiedad, baJo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 
2 Nivel C, con título de Magister 

ARTICULO SEGUNDO: Este reconoc1m1ento no implica reub1cac1ón de nivel salanal, m ascenso en 
el escalafón docente Tampoco implica nombramiento en propredad, nr acredrtac1ón del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no lrcenc,ados, ni mscnpcIón en el escalafón docente 

ARTICULO TERCERO: El presente Acto Admm,strat,vo surte efectos fiscales a partir del 30 de 
agosto de 2024, y su pago queda suieto a la exIstencIa de dIspomb11idad presupuesta! 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de repos1c16n ante el 
Secretano de Educación, dentro de los diez (10) dlas hábiles siguientes a la notificacrón personal o 
poravIso 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertrnentes, envfese copra del presente Decreto a la 
Subsecretaría Adm1mstratIva, D1recc16n de Nómina y Prestaciones Sociales y DIrecc16n de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

BERN ~y-~jtr;) NTIOQ 
MAURICIO ALJ~rl; 

Re Secretario de Educación 

P~ Heman Dino Qu!ceno Mobna, Aa1Rllr Admmlralrvo 

"-visó ll6nlca M1111 Bof1rln MonlDyl, Llder Eocalal6a Docanll 

Revll6 Ju1t1 Fellpe Rendón Shcba. D1rwc!Dr do Alun111■ 
Legllu. EducaCllla 

R.,,,,.6 Roul Humbl!rto Brmo Po11da. O.m:torTalenlo Hu,,_ 

Aptabó Admn Aln11nd.- Cano n, Subseclllllllo 
admln1ttratno 

FECHA 

25-Slpt,tmbre-2024 

25-Sepboml>nl-2024 

IA 



5

1 

G 

Radicado: D 2014070004313 
Fecha: 07/10/2024 

DEPARTAMENTO DE ANTI0QUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en eJercIcI0 de sus facultades legales y en especial las 
confendas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de Jumo 
de2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de dIcIembre de 1995, el Departamento 
de AntloquIa fue certificado en materia educativa Por ello, eierce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mumcIpIos no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 AdmmIstrar, e1ercIendo las facultades señaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mst1tuc1ones educativas y el personal docente y admm1strat1vo de los planteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, administrará los ascensos, sm 
superar en nmgún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
PartJc1pac1ones y trasladará docentes entre los mumc1pios, prefer,blemente entre los hmftrofes, sm 
más reqwslfo legal que la exped1c1ón de los respectivos actos admm,strattvos debidamente 
motivados" 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estrucrura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Ant1oqu1a, para administrar las 
InstrtucIones educativas y el personal docente, dIrectIvo docente y admImstratIvo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar hcencIas, otorgar comIsIones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos d1sc1phnanos y demas novedades admImstratIvas a 
los docentes, dIrectIvos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establec1mIentos Educativos de los mumcIp1os no certificados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
DIrect1vo Docente y Adm1mstrativo para la prestación del servIcI0 educabvo en los EstablecImIentos 
adscritos a los MunicIp10s no certificados del Departamento de AntloquIa, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1c1pacrones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Adm1mstratlvo de la 
FuncIon Publica, modifico la remuneracIon de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servIcI0 del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El artículo 1 del Decreto Nacronal 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de espec1ahzac1ón, maestría y doctorado que acrediten íos docentes y d1rect1vos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formac1on de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendIzaJe de los estudiantes• 

El parágrafo 3 lbldem El nominador expedIra el correspondiente acto admImstrat1vo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asIgnacI6n safanal correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posteriondad al mismo el título de espec1allzac1ón maestna o doctorado, para el grado dos El 
reconocImIento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asIgnacI6n básica 
mensual y no implica reub1cac16n de nivel salarial, m ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales seran a partir de la acred1tac1ón legal del requIsIto 

El parágrafo 4 Ibídem Los docentes y directivos docentes nombrados en prov1s1onahdad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recIbIrán la asIgnacI6n bas1ca 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba En ningún caso percIbIr esta remuneración ImplIca la 
inscnpcIón en el escalafón nacional docente 

El (La) educador (a) OCHOA ORREGO JUAN FELIPE, Identiflcado (a) con cédula de ciudadanía 
71.215.696, FILÓSOFO, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel 
BE, mediante escnto radicado número 2024010394383 del 30 de agosto de 2024, solrcItó la 
asIgnae16n salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Magíster, y para tales efectos aportó el título de 
MAGÍSTER EN EDUCACION. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Junio de 2023, este titulo corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretano de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asIgnacI6n salanal por título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN, 
al educador (a) OCHOA ORREGO JUAN FELIPE, identificado (a) con cédula de cIudadanla 
71.215.696, vinculado (a) en Propiedad, baJo el Decreto Ley 1278 de 2002, asIgnacI6n en el Grado 
2 Nivel B, con titulo de Magíster 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocImIento no implica reubIcacI6n de nivel salarial, nr ascenso en 
el escalafón docente Tampoco Impllca nombramiento en propiedad, nr acredItac16n del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, nr inscripción en el escalafón docente 

ARTICULO TERCERO: El presente Acto AdmInrstratIvo surte efectos fiscales a partir del 30 de 
agosto de 2024, y su pago queda su¡eto a la exIstenc1a de dIsponib1lrdad presupuesta! 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposIcIón ante et 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles sIguIentes a la notIficac1ón personal o 
poravIso 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Adm1nistrat1va, DireccI6n de Nómina y Prestacfones Sociales y DIreccIón de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

BERN ~.ffe-r-J 
MAURICIO ALVIA~=r 

Secretano de Educación 

NOMBRE 

Prayettd Hemin Dano Outceno llol1n1, Au11l11r Allmlniltrl!MI 

R......S M6111ca llana lleltrfln Monlloy■ , I.Jds Elc:alaf6n llac:atttio 

lleVIS6 .NIII Felt1111 R111d6a SÍ11Ch11, lllrlctor de A9unCDI 
L19lln • EduCICl&I 

R""sd Raul Humberto ll"'10 l'o11d1, Doctor T lltnto Humano 

Aprobó Adllln AllunderCutro 
admln1strat,vo 

FIRMA 

TIO 
FECHA 

Zf.8epbemDra-202A 

Ltt---... --.-,.-.-,--,..,__loaM_,,., .. _ .. ____ ,..._ 
Q..lf!l 
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Radicado: D 2024070004314 
Fecha: 07/10/2024 

DEPARTAMENTO DEANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en eierc1c10 de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de Junio 
de 2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Ant1oqu1a fue certificado en matena educativa Por ello, eJerce las competencias descntas en el 
artlculo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los munic1p1os no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Admm1strar, e¡erc1endo las facultades seflaladas en el artlculo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mstItuc1ones educativas y el personal docente y admm1stratwo de (os planteles educativos, 
su1etándose a fa planta de cargos adoptada de conforrmdad con fa presente fey Para ello, reahzará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, administrará los ascensos, sm 
superar en ningún caso el monto de los recursos dIspombles en el Sistema Genera( de 
PartIcIpacIones y trasladará docentes entre los mumcIpIos, prefer,blemente entre los limítrofes, sm 
más reqws1to legal que la exped1c16n de los respectivos actos admImstrat1vos debidamente 
motivados• 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
admm1strabva del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 sepbembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Ant1oqu1a, para administrar las 
1nstrtuc1ones educativas y el personal docente, d1rect1vo docente y adm1n1strabvo, para lo cual podra 
reahzar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y 
resolver en segunda 1nstanc1a de los procesos d1sc1phnarios y demas novedades admm1stratsvas a 
los docentes, direcbvos docentes y personal adm1nistrabvo que labora en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antloquia 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Admm1strat1vo para la prestación del serv1c10 educativo en los Establec1m1entos 
adscntos a los Munic1p1os no cerhficados del Departamento de Antloqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1c1paciones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Adm1nistrabvo de la 
Función Pública, mod1f1co la remunerac1on de los servidores púbhcos docentes y directivos docentes 
al serv1c10 del Estado en los niveles de preescolar, bas1ca y media que se ngen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El artículo 1 del Decreto Nacronal 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2ª que "El 
título de espec1ahzac16n, maestría y doctorado que acrediten los docentes y d1rect1vos docentes de 
los niveles del-grado 2, del Escalafon Docente, deberá corresponder a un area a fin a la de su 
formac1on de pregrado o de desempeno docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprend1zaJe de los estudiantes • 

El paragrafo 3 lb1dem El nominador exped1ra el correspondiente acto adm1mstrat1vo mobvado en el 
que se reconocerá o negará la as1gnac1on salanal correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de espec1ahzac16n maestría o doctorado, para el grado dos El 
reconoc1m1ento que se haga por este concepto constituye una rnod1ficaci6n en la asignación básica 
mensual y no implica reub1cac1ón de nivel salarial, m ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales serán a partir de la acred1tac16n legal del requ1s1to 

El parágrafo 4 lbldem Los docentes y directivos docentes nombrados en prov1s1onal1dad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1b1rán la as1gnac1on básica 

IA 
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mensual correspondiente al prrmer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sena rnscntos 
en caso de superar el periodo de prueba En nrngan caso perc1b1r esta remuneración rmplrca la 
inscripción en el escalafon nacional docente 

El (La) educador (a) MESA MARTINEZ GUILLERMO AICARDO, identificado (a) con cédula de 
crudadanla 71.314.102, LICENCIADO EN EDUCACIÓN FÍSICA, vinculado (a) en Propiedad, 
ubicado (a) salanalmente en el Grado 2 Nivel BE, mediante escnto radicado número 
ANT2024ER055534 del 29 de agosto de 2024, sohc1tó la as1gnac1ón salarral de acuerdo a su nuevo 
título de Maglster, y para tales efectos aportó el titulo de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN Y 
DERECHOS HUMANOS. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Jumo de 2023, este titulo corresponde a un área afin, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseftanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretano de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer la as1gnac16n salarial por titulo de MAGISTER EN EDUCACIÓN 
Y DERECHOS HUMANOS, al educador (a) MESA MARTINEZ GUILLERMO Al CARDO, 1dentIficado 
(a) con cédula de cIudadanla 71.314.102, vinculado (a) en Propiedad, baJo el Decreto Ley 1278 de 
2002, asIgnac16n en el Grado 2 Nivel B, con titulo de Magíster 

ARTICULO SEGUNDO: Este reconocIm1ento no 1mpllca reubIcac1ón de nivel salanal, m ascenso en 
el escalafón docente Tampoco implica nombramiento en propiedad, m acred1tac1ón del programa de 
pedagogla en el caso de los profesionales no llcenc,ados, m mscnpcIón en el escalafón docente 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Adm1mstrativo surte efectos fiscales a partir del 29 de 
agosto de 2024, y su pago queda suieto a la exIstencIa de d1spomb1hdad presupuesta! 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (1 O) dlas hábiles sIguIentes a la nobficacI0n personal o 
porav1so 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria AdmmIstrat1va, D1reccIón de Nómina y Prestaciones Sociales y D1recc1ón de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

BERN 
Re 

;;;~~~:E ~c:PE r;) TI OQ 
r",{f~~r mbia 

NOMBRE 

Prayoct6 Hemin O- Qulcena Malina, Au1illlr Admln-VD 

Revlsd Montea Mana Baltriln Monloya, I.Jffr EKalafón Dacefttl 

Re,¡116 Juan F1hpe Rend6n StnchM, Dnwctor dt Alunta1 
Legaln • Eduuct6n 

llellls6 Raul Humb..to llffllO PoNda, DktctorTalento 1111,,_ 

Apn,bd Adnin Aleunder CHtnl , Subsecmarto 
ldm11illrltlYa 

FECHA 

21-Sep---

i..---.. --■-,11-.-,111-,..-111- ...... ,,-11_ .. ____ 11 __ ,..._ 
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Radicado: D 2024070004315 r?iii!b'::i 
Fecha: 07/10/202.. ----~---

~BCREro 111H1rn1m1míl~~11~mrm1~~~11m 
DEPARTAMENTO DEANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en eJercIcio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de Jumo 
de2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la ResolucIon Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Antloqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, eJerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mumcIpI0s no certificados tiene la competencia 
de •5 2 3 AdmmIstrar, e1ercIendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mst,tucrones educativas y el personal docente y admImstratIvo de /os planteles educatrvos, 
su¡etándose a la planta de cargos adoptada de conforrmdad can la presente ley Para elfo, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, administrará los ascensos, sm 
superar en nmgún caso et monto de los recursos drsponrbles en el Sistema General de 
Part1c1pac1ones y trasladará docentes entre los mumc,p,os, preferiblemente entre los lrmltrofes, sm 
más reqursrto fegaf que fa expedIcIón de fas respectivos actos admmIstratIvos debidamente 
motivados• 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
admImstratlva del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretarla de EducacIon del Departamento de AntIoquIa, para administrar las 
InsbtucIones educativas y el personal docente, directivo docente y admImstrabvo, para lo cual podra 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar l1cenc1as, otorgar comIsIones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos dIscIplmanos y demás novedades admin1strat1vas a 
los docentes, dIrecbvos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los mumc1pIos no certificados del Departamento de Antloqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 de! 04 de Jumo de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
DIrectIvo Docente y Administrativo para la prestación del servIcI0 educabvo en los EstablecImIentos 
adscntos a los MumcIpIos no certificados del Departamento de AntioquIa, financiados con recursos 
del Sistema General de PartIcipacIones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Adm1mstratlvo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y dIrecbvos docentes 
al servIcI0 del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se ngen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que ªEl 
título de espec1allzac1on, maestría y doctorado que acrediten los docentes y d1rectIvos docentes de 
los mveles de! grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desemper'lo docente, o en un area de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enser'\anza- aprendIzaie de los estudiantes• 

El paragrafo 3 Ibídem El nominador expedirá el correspondrente acto adm1mstratIvo motivado en el 
que se reconocera o negará la asIgnacI6n salanal correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con postenondad al mismo e! trtulo de especIalIzacIon maestría o doctorado, para el grado dos El 
reconocImIento que se haga por este concepto constituye una modIflcacI6n en la asIgnacIón básica 
mensual y no ImplIca reubIcacI6n de nivel salarial, nI ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales serán a partir de la acredItacIón legal del requIs1to 

El paragrafo 4 lb1dem Los docentes y directivos docentes nombrados en provIsIonahdad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recIbIrán la as1gnac16n básica 

A 
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mensual correspondiente al primer mvel salarial del grado en el escalafón en el que seria inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba En ningún caso percIbIr esta remuneración 1mphca la 
inscnpcI6n en el escalafón nacional docente 

El (La) educador (a) RODRIGUEZ ALVAREZ JORGE MARIO, IdentIficado (a) con cedula de 
ciudadanía 71.337.619, LICENCIADO EN HISTORIA Y FILOSOFIA, vinculado (a) en Propiedad, 
ubicado (a) salanalmente en el Grado 2 Nivel B, mediante escrito radicado número 
ANT2024ER058275 del 12 de septiembre de 2024, solicitó la as1gnac16n salanal de acuerdo a su 
nuevo título de Magister, y para tales efectos aportó el título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artlculo 1 ª del Decreto Nacronal 0887 del 2 de 
Jumo de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretano de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer la asIgnac16n salarial por título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN, 
al educador (a) RODRIGUEZ ALVAREZ JORGE MARIO, 1dent1ficado (a) con cédula de c1udadanla 
71.337.619, vinculado (a) en Propiedad, baJo el Decreto Ley 1278 de 2002, as1gnac1ón en el Grado 
2 Nivel B, con título de Magíster 

ARTICULO SEGUNDO: Este reconocIm1ento no implica reubIcac16n de mvel salarial, m ascenso en 
el escalafón docente Tampoco Impllca nombramiento en propiedad, m acred1tacI6n del programa de 
pedagogla en el caso de los profesionales no hcenc1ados, m inscripción en el escalafon docente 

ARTICULO TERCERO: El presente Acto AdmmIstratIvo surte efectos fiscales a partir del 12 de 
septiembre de 2024, y su pago queda suJeto a la exIstencIa de d1spomb1hdad presupuesta! 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposIcIón ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles sIguIentes a la notIfIcacIón personal o 
poravIso 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, enviase copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria AdmImstratIva, DIreccI6n de Nomina y Prestaciones Sociales y DIreccIon de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

NOTIF(QUESE Y CÚMPLASE 

BERN ~Jfl-9 
MAURICIO ALVl~l{/~t 

Secretano de Educación 

e 
NOMBRE 

R"""6 M6nlcl Mano Belbin llontoya. Llder Eocolalón Docente 

RIMJ6 Juan Felpe Rendk Siru:lla, Dl1'Claf ele Alunlol 
llga!as- Educacl6n 

RIMsó Raul HumberlD Bemo Posada, DnclarTalento Humana 

Aprob6 AdnMAlnandtrCutra ,Su~an• 
ldmn1stl1ll'IO 

NTIOQ 
FECHA 

IA 
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1 Radicado: D 2014070004316 
Fedla: 07/10/2014 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Especialista a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en eJerc1c10 de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de Junio 
de 2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacmnal 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Ant1oqu1a fue certificado en matena educativa Por ello, eJerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mumc1p1os no certificados tiene la competencia 
de ·6 2 3 Adm1n1strar, e1ercIendo las facultades seflaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las 1nstItucIones educativas y el personal docente y admmIstratIvo de los planteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, rea/Jzará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, admm,strará los ascensos, s1n 
superar en mngün caso el monto de los recursos dIspombles en el Sistema General de 
ParllcIpaCJones y trasladará docentes entre los mumcIpIos, prefenblemente entre los llmftrofes, s1n 
más requisito legal que la expedIc,ón de los respectivos actos adm1mstratlvos debidamente 
motivados· 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determma la estructura 
admm1strat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Ant1oqu1a, para administrar las 
mst1tuc1ones educativas y el personal <focente, d1rect1vo docente y adm1mstrat1vo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar l1cenc1as, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos d1sc1plinanos y demás novedades admm1strat1vas a 
los docentes, directivos docentes y personal adm1mstrattvo que labora en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los mumc1p1os no certificados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
D1recbvo Docente y Admm1strat1vo para la prestación del servicio educativo en los Establec1m1entos 
adscritos a los Mumc1p1os no certificados del Departamento de Ant1oqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Adm1mstrativo de la 
Func1on Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al serv1c10 del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El articulo 1 del Decreto Nacional 02B4 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de espec1allzac16n, maestrla y doctorado que acrediten los docentes y d1rect1vos docentes de 
los niveles de• grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempet'lo docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensenanza - aprend1zaJe de los estudiantes· 

El parágrafo 3 Ibídem El nominador expedirá el correspondiente acto adm1mstrat1vo motivado en el 
que se reconocerá o negara la as1gnac1ón salanal correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de espec1allzac1ón maestrla o doctorado, para el grado dos El 
reconoc1m1ento que se haga por este concepto consbtuye una mod1ficac1ón en la asignacion básica 
mensual y no 1mpl1ca reub1cac1on de nivel salarial, n1 ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales serán a partir de la acred1tac1ón legal del requisito 

El parágrafo 4 lbldem Los docentes y directivos docentes nombrados en prov1s1onahdad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1b1ran la as1gnac1ón básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba En ningún caso percIbIr esta remunerae16n 1mphca la 
inscnpcI6n en el escalafón nacional docente 

El (La) educador (a) VASCO VERGARA LUIS F~RN,NDO, Jdenbficado (a) con cédula de 
ciudadanía 71.493.918, LICENCIADO EN EDUCACION BASICA ENFASIS EN HUMANIDADES Y 
LENGUA CASTELLANA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a} salanalmente en el Grado 2 Nivel 
A, mediante escnto radicado número ANT2024ER058064 del 12 de septiembre de 2024, sohc1t6 la 
asIgnacI6n salarial de acuerdo a su nuevo título de Especialista, y para tales efectos aportó el título 
de ESPECIALISTA EN APLICACIÓN DE TIC PARA LA ENSEÑANZA. 

De conforrrndad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Jumo de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer la as1gnac16n salarial por titulo de ESPECIALISTA EN 
APLICACIÓN DE TIC PARA LA ENSEÑANZA, al educador (a) VASCO VERGARA LUIS. 
FERNANDO, 1dent1ficado (a) con cédula de ciudadanía 71.493.918, vinculado (a) en Propiedad, 
baJo el Decreto Ley 1278 de 2002, as1gnae16n en el Grado 2 Nivel A, con título de Especialista 

ARTICULO SEGUNDO: Este reconocImIento no Imphca reubIcacI6n de nivel salarial, m ascenso en 
el escalafón docente Tampoco 1mphca nombramiento en propiedad, m acredrtac1ón del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no hcenc1ados, ni inscripción en el escalafón docente 

ARTICULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 12 de 
septiembre de 2024, y su pago queda suieto a la existencia de d1spomb1hdad presupuesta! 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposIcIon ante , el 
Secretano de Educac1on, dentro de los diez (10) dlas hábiles sIgU1entes a la notlficac16n personal o 
por aviso 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Adm1mstrat1va, D1recc1ón de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

BERN 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLAS{ 

~.JJP-
MAURICIO AL:iJf.{~f R Z Rep Secretano de Educación 

NOMBRE 

Pn,,¡md lltmál llana Qulceno Mobil1, Aulilllt AdmllllmlllYo 

Revlsd MDlltcl Mlflll Beltrin Montoya, l.Jdlt' E1e1llfon Doctnle 

Revb6 Juan Feltpe Rencl6n Mnct,ez, DITl!Clm de Alunl01 
Lagales • Educaci6A 

Rev,s6 Raul Humbtrto 8'n1o PG,an, Dnáol'T.iento Humano 

Aptab6 Alln1n Alex1nder Caltro lle, Sobsecoono 
lldmll lllralM> 

FIRMA 

NTIO 
mbia 

FECHA 

25-&epbombre-2024 

/-lo-
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Radicado: D 2024070004317 
Fecha: 07/10/2024 

~~ECREr011íl1mm111"1mmm11m~1m1~1~11111m 
DEPARTAMENTO DEANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en e1ercI00 de sus facultades legales y en especial las 
confendas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de Jumo 
de 2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de AntIoquia fue certificado en materia educativa Por ello, e¡erce las competencias descntas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mumcIpI0s no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Admmtstrar. e1ercIendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mstttuc,ones educativas y el personal docente y admmIstratIvo de tos planteles educativos, 
su1etándose a la planta de carpos adoptada de conformidad con fa presente ley Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, adm,mstrará los ascensos, sm 
superar en nmgún caso el monto de los recursos d1spombles en el Sistema General de 
Part1c1pacIones y trasladará docentes entre los mumc1p10s, prefenblemente entre /os hmltrofes, sm 
más requisito legal que la expedIcIón de los respectivos actos adm1mstrattvos debidamente 
motivados• 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se deterrmna la estructura 
adm1mstrat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de AntloquIa, para adm1n1strar las 
1nst1tuc1ones educativas y el personal docente, dIrectIvo docente y admmIstratlvo, para lo cual podra 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar l1cenc1as, otorgar comIsIones, permisos, conocer y 
resolver en segunda InstancIa de los procesos dIscIplmanos y demás novedades admImstratIvas a 
los docentes, directivos docentes y personal admm1strativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los mumc1pIos no certificados del Departamento de AntIoquIa 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de ¡umo de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
DIrectIvo Docente y AdmImstrat1vo para la prestación del servicto educativo en los Establec1m1entos 
adscntos a los Mumc1pIos no certificados del Departamento de AntloquIa, financiados con recursos 
del Sistema General de PartIcIpacIones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento AdmmIstratIvo de la 
Función Pública, modifico la remuneración de los servidores públicos docentes y d1rect1vos docentes 
al servIc10 del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se ngen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2" que "El 
título de especIahzacIón, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un area a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeno docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensel'lanza - aprend1za1e de los estudiantes· 

El parágrafo 3 Ibídem El nominador expedirá el correspondiente acto admmIstratIvo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de espec1ahzac16n maestria o doctorado, para el grado dos El 
reconocImIento que se haga por este concepto constituye una modIficacI6n en la asIgnacIón básica 
mensual y no implica reubIcacIón de nrvel salanal, ni ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales serán a partir de la acred1tac1ón legal del requisito 

El parágrafo 4 Ibídem Los docentes y dIrect1vos docentes nombrados en provIsIonahdad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decrete Ley 1278 de 2002, recIbiran la as19nacIón bas1ca 

IA 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que serla mscntos 
en caso de superar el periodo de prueba En ningún caso perc1b1r esta remuneración implica la 
mscnpc1ón en el escalafón naC1onal docente 

El (La) educador (a) RAGA BEJARANO FELICIANO, 1dent1ficado (a) con cédula de ciudadanía 
71.781.550, LICENCIADO EN CIENCIAS SOCIALES, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) 
salanalmente en el Grado 2 Nlvel AE, mediante escnto radicado número ANT2024ER057235 del 6 
de septiembre de 2024, solicitó la as1gn~c1ón salarial de acue~o a su nuevo título de Magíster, y 
para tales efectos aportó el título de MAGISTER EN EDUCACION. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Jumo de 2023, este titulo corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de ensel'ianza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretano de Educación, 

DECRETA: 

, 1 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer la as1gnac1ón salarial por titulo de MAGISTER EN EDUCACION, 
al educador (a) RAGA BEJARANO FELICIANO, 1dent1ficado (a) con cédula de c1udadanla 
71.781.550, vinculado (a) en Propiedad, baJo el Decreto Ley 1278 de 2002, asIgnacI6n en el Grado 
2 Nivel A, con titulo de Magíster 

ARTf CULO SEGUNDO: Este reconoc1m1ento no implica reub1cac16n de nivel sal anal, m ascenso en 
el escalafón docente Tampoco implica nombramiento en propiedad, m acred1tac1ón del programa de 
pedagogla en el caso de los profesionales no l1cenc1ados, m mscnpc1ón en el escalafón docente 

ARTICULO TERCERO: El presente Acto Adm1mstrat1vo surte efectos fiscales a partir del 6 de 
septiembre de 2024, y su pago queda sujeto a la ex1stenc1a de d1spomb1l1dad presupuesta! 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles s1gu1entes a la not1ficac1on personal o 
porav1so 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envfese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Adm1n1strat1va, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y D1recc16n de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

BERN ~vifj/j NTIOQ 
Secretano de Educación e 

ProYKt6 Htmlln Dino Qu1ceno Mobn1, Alllihlr Admlnlltrlbva 

RMS6 .klan Felipe Rend6n 5'nchez, Dlrecturde Alu
llgales • Educaci6n 

Revisd RIUI Humberto Ben1o Po11d1. DnctorTalefllo Humano 

Aprobd Adr.a Aleundtr entro 111, SubMClltldo 
ldnanlstrabua 

FECHA 

25-Septi.mtn-2024 

25-&tpt,emln-2024 

IA 
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Radicado: D 2024070004318 
FKba: 07/10/2024 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Especialista a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en eJerCIClO de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de Junio 
de2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1cIembre de 1995, el Departamento 
de Ant1oqu1a fue certificado en matena educativa Por ello, eJerce las competencias descntas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los munrcIpIos no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Administrar, e1erc1endo las facultades señaladas en el artfculo 153 de fa Ley 115 de 1994, 
fas mst,tuc,ones educativas y el personal docente y admImstratIvo de los planteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conforrmdad con la presente ley Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, administrará los ascensos, sm 
superar en nmgün caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Part1cIpacIones y trasladará docentes entre los mumcIpIos, prefenblemente entre los flmftrofes, sm 
más reqwsIto legal que fa expedIcIón de los respectrvos actos admInistratIvos debidamente 
motivadosª 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
adm1nistrat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretarla de EducacIon del Departamento de AntIoquIa, para administrar las 
InsbtucIones educativas y el personal docente, directivo docente y admmIstratIvo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comIsIones, permisos, conocer y 
resolver en segunda mstancIa de los procesos dIscIplInanos y demás novedades adm1nistratIvas a 
los docentes, dIrectIvos docentes y personal admin1stratIvo que labora en los diferentes 
EstablecImIentos Educativos de los mun1C1pIos no certificados del Departamento de AntIoquIa 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
D1rect1vo Docente y Adm1nistrat1vo para la prestación del servIcI0 educativo en los EstablecIm1entos 
adscritos a los MunicIpIos no certificados del Departamento de AntIoquIa, financiados con recursos 
del Sistema General de ParbcIpacIones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
FuncIon Pública, modificó la remuneracI0n de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servIcI0 del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se ngen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de maizo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de espec1ahzac1ón, maestrfa y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensel'lanza - aprendIzaJe de los estudiantes• 

El parágrafo 3 Ibídem El nominador expedirá el correspondiente acto adm1mstrat1vo motivado en el 
que se reconocerá o negará la as1gnac16n salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especIallzacIon maestria o doctorado, para el grado dos El 
reconocImIento que se haga por este concepto consbtuye una modIficaci0n en la asIgnacI0n básica 
mensual y no Imphca reub1cac16n de nivel salarial, m ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales serán a partir de la acredItacI6n legal del reqwsIto 

El parágrafo 4 Ibídem Los docentes y directJvos docentes nombrados en provIsIonalldad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recIb1rán la asIgnacI0n básica 

A 



16

G 

mensual correspondiente al pnmer nivel salarial del grado en el escalafón en el que serta mscntos 
en caso de superar el periodo de prueba En ningún caso perctbtr esta remuneración tmphca la 
1nscnpc16n en el escalafón nacional docente 

El (La) educador (a) SAMPAYO TURIZO RAUL ANTONIO, 1dent1ficado (a) con cédula de ciudadanía 
72.052.554, INGENIERO DE SISTEMAS, vinculado (a) en Propiedad PDET, ubicado (a) 
salanalmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número ANT2024ER057840 del 11 
de septiembre de 2024, sohc1t6 la as1gnac16n salarial de acuerdo a su nuevo tltulo de Especialista, 

• y para tales efectos aportó el título de ESPECIALISTA EN APLICACION DE TIC PARA LA 
ENSEÑANZA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Junto de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseftanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la as1gnac1ón salarial por titulo de ESPECIALISTA EN 
APLICACIÓN DE TIC PARA LA ENSE~ANZA, al educador (a) SAMPAYO TURJZO RAUL 
ANTONIO, identificado (a) con cédula de ctudadanla 72.052.554, vinculado (a) en Propiedad PDET, 
baJo el Decreto Ley 1278 de 2002, as1gnac1ón en el Grado 2 Nivel A, con titulo de Especialista 

ARTICULO SEGUNDO: Este reconoc1mIento no implica reub1cacI6n de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acredrtacIón del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no hcenctados, ni tnscnpctón en el escalafón docente 

ARTICULO TERCERO: El presente Acto Admmtstrativo surte efectos fiscales a partir del 11 de 
septiembre de 2024, y su pago queda sujeto a la ex1stencIa de dIspon1b1hdad presupuestal 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposIcI6n ante el 
Secretano de EducacIon, dentro de los diez (10) dlas hábiles sIguIentes a la not1ftcac16n personal o 
por aviso 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, enviase copta del presente Decreto a la 
Subsecretaria Admtn1strat1va, D1recc1ón de Nómma y Prestaciones Sociales y D1recc1ón de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

BERN 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASr:> 

~~to~!:~Q Re 
NOMBRE 

Proyect6 Htm"1 Dino QulclftO Molina, Alldlff Adl!'Mllittnbvo 

Revis6 ll6nlca Mana Belbtn llllontoya, Lldar Eac.laf6n Doceiú 

Re.156 .ll,111 Felipe Rend6n SjnaJez, Dnmr de Atuntos 
Liga!•• , Ed111:1C16n 

ROVIS6 Raul Humbetto Bemo Po1ad1, D1rer:llll'Talento Humano 

Ap,olld Adn6n Alaaader Cutnl lá, Subncn!!11111 
adn11111lllrlbv0 

FIRMA FECHA 

i--•--... --~-,,. _____ , ___ ,,...,._..., __ ,._,..._ 
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R2dicado: D 1014070004319 
Fecha: 07/10/2024 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en eJerc1c10 de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de Jumo 
de 2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resoluc10n Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Ant1oqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, eierce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los munic1p1os no certificados tiene la competencia 
de •6 2 3 AdmImstrar, e1erc1endo las facultades se/Jaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mstituc1ones educahvas y el personal docente y adm1mstrativo de los planteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conforrmdad con la presente fey Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, administrará los ascensos, sm 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Parhc1pac1ones y trasladará docentes entre los mumcIpIos, prefenblemente entre los lImftrofes, sm 
más reqws1to legal que la expedIcIón de los respectivos actos admm1stratJvos debidamente 
motivados· 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
admm1strat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Ant1oqu1a, para admrmstrar las 
1nst,tuc1ones educativas y el personal docente, drrectrvo docente y admmrstrabvo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar hcenc,as, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y 
resolver en segunda mstanc1a de los procesos d1sciplmanos y demás novedades admrmstratrvas a 
los docentes, d1rect1vos docentes y personal admrn,stratlvo que labora en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los mun1c1p1os no certificados del Departamento de Antroqura 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Admrmstratrvo para la prestación del serv1c10 educativo en los Establecimientos 
adscntos a los Mumc1p1os no certificados del Departamento de Ant1oqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de Parbc1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Admrnistratrvo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y d1rect1vos docentes 
al serv1c10 del Estado en los niveles de preescolar, básica y medra que se ngen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de espec,alizacrón, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempef'io docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensef'ianza - aprend1zaJe de los estudiantes• 

El parágrafo 3 Ibídem El nominador expedirá el correspondiente acto admrnistratrvo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asrgnacion salarral correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especializac16n maestrfa o doctorado, para el grado dos El 
reconoc1m1ento que se haga por este concepto constituye una modrficacrón en la asignación básica 
mensual y no 1mphca reub1cac1ón de nrvel salarial, nr ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales serán a partir de la acredrtacrón legal del requisito 

El parágrafo 4 Ibídem Los docentes y drrecttvos docentes nombrados en provrsronahdad o en 
periodo de prueba, vmculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recrbrrán la as1gnac16n básica 
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mensual correspondiente al primer mvel salanal del grado en el escalafón en el que serla mscntos 
en caso de superar el período de prueba En ningún caso perc1b1r esta remuneración implica la 
1nscnpc16n en el escalafón nacional docente 

El (La) educador (a) ARCIA ALMARIO JUAN FERNANDO, 1dentmcado (a) con cédula de ciudadanía 
98.599.166, LICENCIADO EN CIENCIAS SOCIALES, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) 
salanalmente en el Grado 2 Nivel CE, mediante escrito radicado número ANT2024ER055684 del 
30 de agosto de 2024, solicitó la asIgnac1ón salarial de acuerdo a su nuevo título de Maglster, y 

, I 

para tales efectos aportó el titulo de MAGISTER EN TIC PARA LA EDUCACION. 

De conforrmdad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y e1 artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Jumo de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretano de Educacrón, 

DECRETA: 

I 
ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la as1gnacIón salanal por titulo de MAGISTER EN TIC PARA LA 
EDUCACIÓN, al educador (a) ARCIA ALMARIO JUAN FERNANDO, 1dent1ficado (a) con cédula de 
c1udadanla 98.599.166, vinculado (a) en Propiedad, baJo el Decreto Ley 1278 de 2002, as1gnac16n 
en el Grado 2 Nivel C, con titulo de Magíster 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconoc1m1ento no ,mphca reub1cac1ón de nivel salarial, m ascenso en 
el escalafón docente Tampoco implica nombramiento en propredad, ni acred1tacrón del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no lrcenc1ados, m mscnpc1ón en el escalafón docente 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 30 de 
agosto de 2024, y su pago queda suieto a la ex1stenc1a de d1spomb1hdad presupuesta! 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de repos1c1ón ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la not1ficacrón personal o 
por aviso 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, enviase copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Admm1strat1va, D1recc16n de Nómina y Prestaciones Sociales y D1recc1on de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

BERN 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

~/&Y 
Secretario de Educación 

e 
NOMBRE 

Proyectó llernin llano Qulcflto MolN, Allxlll« AdmlnlS!rabvo 

- llólllc.l lllana B•llrtn llantap, IJder Eac:a1116n Doc-

Atlvis<l Ju1111 Felipe Relld6n Sánchm, llndor de Asunlol 
Leglllell • Educación 

RWISd Ralll Humberto Bento Posada, Director Talento Humano 

Apn,bd Adnan Almnder Callro ah. Sullsecnlano 
ldmlnlSlrallvo 

TIOQ 
FECHA 

25-Sept,cnl,<9-2024 

i..---... --~-,1■-.-■---~..,_._ ............ ,,.. .. _11■1■_, __ lo,,_,..,.. .... 
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Radicado: D 2024070004320 
Fecha: 07/10/2024 

DEPARTAMENTO DE ANTJOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salañal por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en eJerc1c10 de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 127B de 2002, Decreto Nacional B87 del 2 de Jumo 
de 2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Anttoqu1a fue cert1f1cado en matena educativa Por ello, eJerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los munic1p10s no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 AdmmIstrar, e1ercIendo las facultades seflaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mstItucIones educatrvas y el personal docente y admm1stratwo de los planteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presenta lay Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, admm1strará los ascensos, sm 
superar en ningún caso el monta de las recursos disponibles en el Sistema General de 
Part1c1pac1ones y trasladará docentes entre los mumcIp,os, prefenblemente entre los l1mltrofes, sm 
más reqwslta legal que la expedIcIón de las respectivas actos admm1stratIvos debidamente 
motivadas· 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
adm1mstrat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Antioqu1a, para administrar las 
inst1tuc1ones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar hcenc1as, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y 
resolver en segunda mstanc1a de los procesos d1sc1plinanos y demás novedades admin1strat1vas a 
los docentes, d1rect1vos docentes y personal adm1nistrat1vo que labora en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los munic1p1os no certificados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
D1rect1vo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establec1m1entos 
adscritos a los Munic1p1os no certificados del Departamento de Antioqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de PartJc1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Admin1strat1vo de la 
Función Pública, modificó la remunerac1on de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al serv1c10 del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se ngen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de espec1ahzac1on, maestría y doctorado que acrediten los docentes y d1rect1vos docentes de 
los niveles del grado 2, def Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempe1'o docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprend1zaJe de los estudiantes • 

Ef paragrafo 3 Ibídem El nominador expedirá el correspondiente acto admmIstrat1vo motivado en el 
que se reconocera o negará la as1gnac1on salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posteriondad al mismo el titulo de espec1allzac1ón maestría o doctorado, para el grado dos El 
reconoc1mIento que se haga por este concepto constituye una mod1ficac1ón en la as1gnac16n básica 
mensual y no 1mpl1ca reub1cac16n de nivel salanal, ni ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales serán a partir de la acred1tacI6n legal del requ1srto 

El parágrafo 4 Ibídem Los docentes y d1rect1vos docentes nombrados en prov1s1onahdad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 127B de 2002, rec1b1rán la as1gnacIón básica 
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mensual correspondiente al pnmer mvel salanal del grado en el escalafón en el que serla Inscntos 
en caso de superar el periodo de prueba En ningún caso percIbIr esta remuneración implica la 
mscnpcIón en el escalafón nacmnal docente 

El (La) educador (a) MENESES MERIÑO JORGE DE JESUS, Ident1ficado (a) con cédula de 
cIudadanla 98.615.204, LICENCIADO EN EDUCACIÓN FÍSICA, vinculado (a) en Propiedad PDET, 
ubicado (a) salanalmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número 
ANT2024ER057772 del 10 de septiembre de 2024, solrcrtó la asIgnacIón .salarial de acuerdo a su 
nuevo título de Magíster, y para tales efectos aportó el trtulo de MAGISTER EN RECURSOS 
DIGITALES APLICADOS A LA EDUCACIÓN. 

De conformrdad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 ª del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
¡unro de 2023, este tftulo corresponde a un irea afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de ensei\anza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educacrón, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer la asIgnac16n salanal por título de MAGÍSTER EN RECURSOS 
DIGITALES APLICADOS A LA EDUCACIÓN, al educador (a) MENESES MERIÑO JORGE DE 
JESUS, IdentIficado (a) con cédula de ciudadanía 98.615.204, vinculado (a) en Propiedad PDET, 
baJo el Decreto Ley 1278 de 2002, asrgnacrón en el Grado 2 Nivel A, con título de Magister 

ARTICULO SEGUNDO: Este reconocImrento no 1mphca reub1cac16n de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente Tampoco rmphca nombramiento en propredad, m acredItacI6n,del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, m InscnpcI6n en el escalafón docente 

ARTICULO TERCERO: El presente Acto AdmrnIstratIvo surte efectos fiscales a partir del 10 de 
septiembre de 2024, y su pago queda suieto a la exIstencIa de d1spon1b1hdad presupuesta! 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposIcI6n ante el 
Secretano de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes a la not1ficac16n personal o 
por aviso 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Adm1mstrat1va, DIreccI6n de Nómina y Prestaciones Sociales y DIreccIón de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

BERN NOTIÁQU~~ Y CÚMPL~t;; 

~/16~ 
Secretario de Educación Rep 

NOMBRE 

Prayect6 Hemin Dallo Qalefflo lloRn1, A1mllat Admln,_ 

lleY!sd Mona Mana B•llrin Mcntoy.. Lid• Escll1r6n DcN:lntl 

R..,,,4 Julln Felipe Rend6n Sinckz, lllfec!or de Asuntos 
legalel , Ed!KKtón 

RIIYlld Rail llamberto Bemo Pouda, DnctarTaenlo Humano 

Aprobd Adnin Aln1nd..- Culra , StlbRcnlano 
■cilllnlllnbllO 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 

25-llepbombre-2024 

25-SepC,emln-2024 

...... --.. --.-... --·"'-•---· ..... -.... -- .. - .... -
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RadJcado: D 1014070004311 
Fecha: 07/10/1014 

~~PnlETO 1~m11tm1mmmimm111]~~rim~11~11rn 
DEPARTAMENTO DEANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por titulo de Especialista a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en eJercicio de sus facultades legales y en especial las 
confendas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de Junio 
de2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de dIcIembre de 1995, el Departamento 
de AntIoqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, eJerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los municIpIos no certificados tiene la competencia 
de •6 2 3 Admm,strar, e1erc1Emdo las facultades seflaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mstItucIones educativas y el personal docente y admmIstrat,vo de las pfanteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conforrmdad con la presente ley Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, administrará los ascensos, sm 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Part1c1pac1ones y trasladará docentes entre los mumcIpIos, prefenblemente entre las l1mftrcfes, sm 
más reqwslfo legar que la expedIcIón de los respectivos actos admm,straflvos debidamente 
motivados M 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
adm1mstrat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de EducacIon deí Departamento de AntIoquIa, para administrar las 
mstItucIones educativas y el personal docente, directivo docente y admImstratlvo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar hcenc1as, otorgar comIsIones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos dIsc1plmanos y demás novedades admImstratIvas a 
los docentes, dIrectIvos docentes y personal adm1mstratIvo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de AntIoquIa 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y AdmImstratIvo para la prestación del servIc10 educativo en los EstablecImIentos 
adscritos a los Mumc1p1os no certificados del Departamento de Ant1oqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de Partlc1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Adm1mstrat1vo de la 
Func1on Pública, modificó la remuneración de los servidores publicas docentes y directivos docentes 
al servIcI0 del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
tltulo de especIalizac1ón, maestría y doctorado que acrediten los docentes y dIrectIvos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafon Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempei'lo docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enser'lanza - aprend1zaJe de los estudiantes • 

El paragrafo 3 Ibídem Eí nominador expedirá er correspondiente acto admImstratlvo motivado en el 
que se reconocera o negará la asIgnacIon salanal correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de espec1ahzac10n maestría o doctorado, para el grado dos El 
reconocImIento que se haga por este concepto constituye una mod1ficac1ón en la as1gnac1ón básica 
mensual y no implica reubIcacIón de nivel salarial, nI ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales serán a partir de la acredItacIón legal del requIs1to 

El paragrafo 4 Ibídem Los docentes y directivos docentes nombrados en prov1s1onahdad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1bIrán la asIgnac1ón bas1ca 
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mensual correspondiente al pmner nivel salanal del grado en el escalafón en el que serla 1nscntos 
en caso de superar el periodo de prueba En ningún caso percIb1r esta remuneración implica la 
mscnpc16n en el escalafón nacional docente 

El (La) educador (a) TOPA RUIZ DANIELA ISABEL, identificado (a) con cédula de c1udadanla 
1.035.856.281, TRABAJADORA SOCIAL, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salanalmente 
en el Grado 2 Nivel A, mediante esenio radicado número ANT2024ER058310 del 12 de septiembre 
de 2024, solicitó la asIgnac1ón salanal de acuerdo a su nuevo titulo de Especlalrsta, y para tales 
efectos aportó el titulo de ESPECIALISTA EN DIDÁCTICA Y TIC. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Junro de 2023, este titulo corresponde a un área affn, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asIgnac1ón salanal por titulo de ESPECIALISTA EN 
DIDÁCTICA Y TIC, al educador (a) TOPA RUIZ DANIELA ISABEL, 1dent1ficado (a) con cédula de 
c1udadanla 1.035.856.281, vinculado (a) en Propiedad, baJo el Decreto Ley 1278 de 2002, 
asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Especialista 

ARTICULO SEGUNDO: Este reconocIm1ento no implica reubIcacIón de nivel salanal, nr ascenso en 
el escalafón docente Tampoco implica nombramiento en propiedad, m acred1tacIón del programa de 
pedagogía en el caso de los profes1onaíes no hcenc1ados, m 1nscnpc16n en el escalafón docente 

ARTICULO TERCERO: El presente Acto AdmrnIstratIvo surte efectos fiscales a partir del 12 de 
septiembre de 2024, y su pago queda suieto a la ex1stencIa de d1sponib1hdad presupuesta! 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de repos1c16n ante el 
Secretano de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles sIgu1entes a la notificación personal o 
poravIso 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envfese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, D1recc1ón de Nómina y Prestaciones Sociales y D1reccIón de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

BERN ~.ffe0 
MAURICIO A~víf~~z 

Secretario de Educación 

P~ llemin Dino Qulceno MolN, AullDar AdnunlllnlMI 

lleolsó M6nn:1 M1n1 Be!lrtn Monloyl. Lldor E■Clllmln IJoceo1e 

lll!v1s6 Ju• Felipe Rndón Sinchtz, Dnctor ci. Aaunlol 
Legal•. EdilclCl6n 

ROMS6 Rlul Humberto Berno Pa1alla, llndllrTllletlla Humano 

Aprob6 Adnan Alu:mder Cntn, , SubAcntlno 
Id mla ,llrltlvo 

NTIOQ IA 
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Radicado: D 2024070004322 
Fecha: 07/10/2024 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por titulo de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en e1erc1cio de sus facultades legales y en especial las 
confendas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de Junio 
de 2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Ant1oqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, eierce las competencias descntas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mun1c1p1os no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Admm,strar, e¡erc,endo fas facultades señaladas en el artícufo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mstJtuc,ones educativas y el personal docente y admm1strat1vo de los planteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de canfom11dad con la presente ley Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, admm,strará /os ascensos, sm 
superar en nmgún caso el monto de los recursos dtspombles en el Sistema General de 
Part1c1pac1ones y trasladará docentes entre los munic1p1os, prefenblemente entre los flmftrofes, sm 
más reqws1to legal que la exped1c1ón de los respectivos actos admm1strat1vos debidamente 
motJvados • 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Antcoqu1a, para administrar las 
mst1tuc1ones educativas y el personal docente, d1rect1vo docente y adm1mstrabvo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar l1cenc1as, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y 
resolver en segunda mstanc1a de los procesos d1sc1phnarios y demás novedades admm1strativas a 
los docentes, d1recbvos docentes y personal adm1mstrabvo que labora en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los mumc1p1os no certificados del Departamento de Antcoqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de ¡umo de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
D1recbvo Docente y Adm1mstratcvo para la prestación del serv1c10 educabvo en los Establec1m1entos 
adscritos a los Mumc1p10s no certificados del Departamento de Ant1oqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de Partcc1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Adm1mstrativo de la 
Func1on Pública, modificó la remuneración de los servidores públtcos docentes y d1rect1vos docentes 
al serv1c10 del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se ngen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 9e marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de espec1ahzac1ón, maestría y doctorado que acrediten los docentes y d1recbvos docentes de 
los mveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeno docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaJe de los estudiantes • 

El parágrafo 3 Ibídem El nominador expechrá el correspondiente acto adm1nistrat1vo motivado en el 
que se reconocera o negará la as1gnac1on salanal correspondiente, cuando se acredrte al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de espec1ahzac16n maestría o doctorado, para el grado dos El 
reconoc1m1ento que se haga por este concepto constituye una mod1ficac16n en la as1gnac1on básica 
mensual y no implica reub1cac1ón de nivel salanal, nr ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requ1s1to 

El paragrafo 4 Ibídem Los docentes y d1rect1vos docentes nombrados en prov1s1onahdad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1bcrán la as1gnac1on bésica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que serla mscritos 
en caso de superar el periodo de prueba En ningún caso perc1b1r esta remuneración implica la 
mscripc16n en el escalafón nacional docente 

El (La) educador (a) ARRAUT MONTOYA NOHEMIA ELENA, 1dent1ficado {a) con cédula de 
ciudadanía 1.036.338.047, PSICÓLOGA, vmculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salanalmente en 
el Grado 2 Nivel A, mediante escnto radicado número ANT2024ER057798 del 10 de septiembre 
de 2024, sohc1to la as1gnac1ón salanal de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para tales efectos 
aportó el título de MAGÍSTER EN ESTUDIOS EN INFANCIAS. 

De confonnIdad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Jumo de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretano de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer la as1gnac1ón salarial por titulo de MAGISTER EN ESTUDIOS 
EN INFANCIAS, al educador (a) ARRAUT MONTOYA NOHEMIA ELENA, 1dent1ficado (a) con 
cédula de ciudadanía 1.036.338.047, vinculado (a) en Propiedad, ba¡o el Decreto Ley 1278 de 2002, 
as1gnac1ón en el Grado 2 Nivel A, con título de Magíster 

ARTICULO SEGUNDO: Este reconoc1m1ento no implica reub1cac1ón de nivel salarial, m ascenso en 
el escalafón docente Tampoco 1mpl1ca nombramiento en propiedad, m acredrtac16n del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no hcenc1ados, m 1nscnpc1ón en el escalafon docente 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Admm1strat1vo surte efectos fiscales a partir del 1 O de 
septiembre de 2024, y su pago queda su.ieto a la ex1stenc1a de d1spon1b1hdad presupuestar 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de repos1c1ón ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles s1gu1entes a la nottflcac1ón personal o 
porav1so 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envfese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Adm1nistrat1va, D1recc16n de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

BERN 
NOTIFIQUES~~ CÜMPLA~E0 
~~~ 

Secretano de Educación e 
NOMBRE 

Proyectó Hernin Dmo Qulceno llo~n,, Aux~11r Admullstnlbvo 

R-6 ~ M"" Beltrtn Manioy._ Lldor Eocalal6n IJGc:anl8 

RIIVISCI Ju111 Felpe R~n Sincllez, Director de AlllnlOI 
leglln • Educac,6n 

Revuó R■ul Humbtrto Bemo Po11lla, Dlll!cto:Tlltnto Humano 

Aproll6 Adn6n Allundor eatn, ula, &ubacn!a,a 
.i1111n11lrlllva 

NTIOQ 
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Radicado: D 2024070004313 :tttffstl 
Fecha: 07/10/202-4 _,,,_,......., 

~~EJ:REOO 1~~1nmmimimm~11rnm11~1m~~ 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por titulo de Magister a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en eJercIcI0 de sus facultades legales y en especial las 
confendas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de Jumo 
de2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de dIcIembre de 1995, el Departamento 
de AntJoquIa fue cert1f1cado en matena educativa Por ello, eJerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mumcIpIos no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Admtmstrar, e1erc1endo fas facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
fas 1nst1tuc1ones educatNas y el personal docente y admm1strat1vo de los planteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conforrmdad con la presente ley Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requer,do, administrará los ascensos, s1n 
superar en nmgón caso el monto de los recursos d1spombfes en el Sistema General de 
Part1c1pac1ones y trasladará docentes entre los mumc1p10s, prefenblemente entre los flmftrofes, s1n 
más requisito legal que la exped1c1ón de los respectivos actos adm1mstrat1vos debidamente 
motwados • 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mechante Ordenanza No 231 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Ant1oqu1a, para administrar las 
insbtucIones educativas y el personal docente, directivo docente y admmIstratIvo, para lo cual podra 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comIsIones, permisos, conocer y 
resolver en segunda Instanc1a de los procesos dIscrplInarros y demás novedades admrmstrat1vas a 
los docentes, directivos docentes y personal adm1mstrativo que labora en los diferentes 
Establec1mIentos Educativos de los mumcIp1os no certificados del Departamento de AntIoqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del serv1c10 educabvo en los Establec1m1entos 
adscntos a los MumcIpIos no certificados del Departamento de AntIoqura, financiados con recursos 
del Sistema General de ParticIpacIones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Adm1nIstratIvo de la 
FuncIon Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y dIrecbvos docentes 
al servIcI0 del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se ngen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de espec1ahzac1ón, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formacIon de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza- aprendIza1e de los estudiantes• 

El parágrafo 3 Ibídem El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negara la asIgnac1ón salanal correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con postenondad al mismo el titulo de espec1ahzac1ón maestría o doctorado, para el grado dos El 
reconocImIento que se haga por este concepto constrtuye una mod1ficac1on en la as1gnac1ón básica 
mensual y no implica reub1cac1ón de nivel salanal, nI ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales serán a partir de la acred1tac1ón legal del requisito 

El paragrafo 4 lbldem Los docentes y dIrect1vos docentes nombrados en provIs1onal1dad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1b1rán la as1gnac1ón basrca 
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mensual correspondiente al primer nrvel salarial del grado en el escalafón en el que serla inscrrtos 
en caso de superar el periodo de prueba En ningún caso percIbIr esta remuneración Imphca la 
InscnpcI6n en el escalafón nacional docente 

El (La) educador (a) DUQUE CARDONA PAOLA ANDREA, 1dent1ficado (a) con cédula de , , ; --
ctudadanla 1.036.612.019, LICENCIADA EN EDUCACION BASICA ENFASIS EN MATEMATICAS, 
vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salanalmente en el Grado 2 Nivel BE, mediante escrito 
radicado número ANT2024ER057790 del 10 de septiembre de 2024, sohc1tó la asIgnacI6n salanal 
de acuerdo a su nuevo titulo de Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGISTER EN 
RECURSOS DIGITALES APLICADOS A LA EDUCACIÓN. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1" del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Jumo de 2023, este títuío corresponde a un área afJn, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseftanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asIgnac16n salarial por titulo de MAGÍSTER EN RECURSOS 
DIGITALES APLICADOS A LA EDUCACIÓN, al educador (a) DUQUE CARDONA PAOLA 
ANDREA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 1.036.612.019, vinculado (a) en Propiedad, 
baJo el Decreto Ley 1278 de 2002, asIgnae1ón en el Grado 2 Nivel B, con título de Magíster 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocImIento no implica reubIcacI6n de nivel salarial, m ascenso en 
el escalafon docente Tampoco implica nombramiento en propiedad, nI acredItac16n del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no hcencIados, m inscripción en el escalafón docente 

ARTICULO TERCERO: El presente Act.o AdminIstratIvo surte efectos fiscales a partir del 1 O de 
septiembre de 2024, y su pago queda suJeto a la ex1stencIa de d1sponrb1hdad presupuesta! 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposIcI6n ante el 
Secretano de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles sIguIentes a la not1ficac16n personal o 
poravtso 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Admm1strat1va, D1recc16n de Nómma y Prestaciones Sociales y DIreccI6n de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

BERN NOTIFIQUE~. Y C0MPL~SE? 

~~¡;. 
Secretano de Educación Rep 

NOMBRE 

Ptoyett6 Homú, Dino 0arcona lrlolllll, Aurulrar Ad111111llrllr.o 

llevisd Monac1 M111a B111ñn llontoya, l.Jdlll' E1Calaf6n Docenll 

Rnacl Juan Fet.,. Rllldcln !lincll11, DINCtof dt Aaunlol 
legales, Educaclán 

IIIMS6 lüul Humberto llenlD Pasada, Dlrec:lorTalento Hunao 

Aprobó Adnan Aluancler Cnlnl , Sab.cretlllO 
admmlllrahvo 
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Radicado: D 1024070004314 
Fecha: 07/10/1014 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por titulo de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en eJercIcI0 de sus facultades legales y en especial las 
confendas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de Jumo 
de2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de dIcIembre de 1995, el Departamento 
de AntIoquIa fue certificado en matena educativa Por ello, eierce las competencias descntas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los munIcIpI0s no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Administrar, e1erc1endo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mstituc,ones educatNas y el personal docente y admtn1strat1vo de los planteles educativos, 

suJetllndose a la planta de cargos adoptada de conforrmdad con la presente ley Para ello, reahzarfJ 

concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, adm1mstrarti los ascensos, sm 

superar en nmgün caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 

Part1c1pac1ones y trasladará docentes entre los munic1p1os, prefenblemente entre los flmltrofes, sm 

mfJs requisito legal que la exped1c16n de los respectNos actos admm1strativos debidamente 
motivados· 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
adm1mstrat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Antloqu1a, para administrar las 
instItuc1ones educativas y el personal docente, directivo docente y admmIstratIvo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comIsIones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos dIscIplmanos y demás novedades admImstratIvas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los munIcIpIos no certificados del Departamento de Anboqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servtcI0 educativo en los EstablecImIentos 
adscritos a los MumcIpIos no certificados del Departamento de AntIoquIa, financiados con recursos 
del Sistema General de PartJc1pacIones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento AdmInistratIvo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y dIrectIvos docentes 
al servIcI0 del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de espec1ahzac16n, maestría y doctorado que acrediten los docentes y dIrecbvos docentes de 
los niveles def grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desemperto docente, o en un area de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensenanza - aprend1zaJe de los estudiantes· 

El parágrafo 3 Ibídem El nominador expedirá el correspondiente acto adm1nistrat1vo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asIgnacIon salanal correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de espec1ahzac1ón maestrla o doctorado, para el grado dos El 
reconoomIento que se haga por este concepto constituye una modIficac1ón en la as1gnac16n básica 
mensual y no Imphca reubIcacIón de mvel salarial, m ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales serán a partir de la acredItacI6n legal del requIsIto 

El paragrafo 4 Ibídem Los docentes y dIrectIvos docentes nombrados en provIsIonahdad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asIgnacI6n básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafon en el que serla 1nscrrtos 
en caso de superar el periodo de prueba En mngún caso percibir esta remuneración implica la 
mscnpc1ón en el escalafón nacional docente 

El (La} educador (a} GONZALEZ GIL GIRLESA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.037.499.204, LICENCIADA EN PEDAGOGÍA INFANTIL, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) 
salanalmente en el Grado 2 Nivel AE, mediante escrito radicado número ANT2024ER057248 del 6 
de septiembre de 2024, sohc,tó la as1gnac1ón salanal de acuerdo a su nuevo título de Maglster, y 
para tales efectos aportó el título de MAGÍSTER EN TECNOLOGÍAS DIGITALES APLICADAS A 
LA EDUCACIÓN. 

De conformrdad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1ª del Decreto Nacronal 0887 del 2 de 
Junio de 2023, este titulo corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretano de Educación, 

DECRETA: 

' ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la as1gnac1ón salanal por titulo de MAGISTER EN 
TECNOLOGÍAS DIGITALES APLICADAS A LA EDUCACIÓN, al educador (a) GONZALEZ GIL 
GIRLESA, identificado (a) con cédula de c1udadanla 1.037.499.204, vinculado (a) en Propiedad, 
baJo el Decreto Ley 1278 de 2002, as1gnac1ón en el Grado 2 Nivel A, con titulo de Magíster 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconoc1m1ento no 1mphca reub1cac16n de nrvel salarial, m ascenso en 
el escalafón docente Tampoco 1mphca nombramiento en propiedad, m acred1tac10n del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, m mscnpc16n en el escalafón docente 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Admrnistrat1vo surte efectos fiscales a partir del 6 de 
septiembre de 2024, y su pago queda suJeto a la ex1stenc1a de d1spomb1lldad presupuesta! 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de repos1c16n ante el 
Secretano de Educación, dentro de los diez (10) dlas hábiles s1gu1entes a la notmcac1ón personal o 
por aviso 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Adm1mstrat1va, D1recc1ón de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

BERN 
Rep 

Zc°;'¡;t0 TI OQ 
MAURICIO ALVl~r m b 1· a 

Secretano de Educación 

NOMBRE 

Pfayectd Homin Dina a.■ceao llol■! ■, A<ua!IS Ad11111111-

Món,ca Man.1 Btltrlln Montoya. lJdw Escalaf611 DocMle 

R..,,.6 Juan Foil pe lllnd611 Sinchu, Dlnclar do AsunlDI 
Legaln • Eduu.c,6n 

RIYISd Raul Humberto Bemo Po■ada, DlreclorTllento Humano 

FECHA 
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Racllcado: D 2024070004315 
Fecha: 07/10/2024 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magister a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en eiercIcI0 de sus facultades legales y en especial las 
confendas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de ¡umo 
de2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de dIcIembre de 1995, el Departamento 
de AntioquIa fue certificado en matena educativa Por ello, e¡erce las competencias descntas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mumc1pI0s no certificados tiene la competencia 
de •5 2 3 Administrar, e1ercIendo las facultades se;Jaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 

las mstItucIones educativas y el personal docente y admm1stratIvo de fos planteles educativos, 
su1ettmdose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, reahzara 

concursos, efectuara los nombramientos def personal requendo, admmIstrara los ascensos, sm 

superar en nmgún caso el monto de los recursos d1spon,bfes en el Sistema General de 
PartIc1pac1ones y trasladará docentes entre los mumc1p10s, prefenblemente entre los l1mftrofes, sm 
más requisito legal que la expedIcI6n de los respectivos actos admImstrat1vos debidamente 
motivados• 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
adm1mstrat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Antroqu1a, para administrar las 
Inst1tucIones educativas y el personal docente, d1TectIvo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comIsIones, permisos, conocer y 
resolver en segunda InstancIa de los procesos dIscIplmanos y demás novedades admmIstratIvas a 
los docentes, directivos docentes y personal adm1mstratIvo que labora en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los mumcIpIos no certificados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se mod1f1co la planta de cargos Docente, 
DIrectIvo Docente y Admm1strat1vo para la prestación del servicio educativo en los EstablecIm1entos 
adscntos a los MumcIpIos no certificados del Departamento de AntIoquIa, financiados con recursos 
del Sistema General de PartIcIpacIones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Admm1strat1vo de la 
Función PLíblIca, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servIcI0 del Estado en los niveles de preescolar, basIca y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su paragrafo 2º que "El 
titulo de especIallzacIón, maestría y doctorado que acrediten los docentes y d1rect1vos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeno docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendIza1e de los estudiantes " 

El paragrafo 3 Ibídem El nominador expedirá el correspondiente acto admm1strat1vo motivado en el 
que se reconocerá o negara la as1gnac1ón salanal correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con postenondad al mismo el título de espec1allzacIón maestría o doctorado, para el grado dos El 
reconoc1m1ento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asIgnacIón básica 
mensual y no rmpllca reub1cac1ón de nivel salarial, m ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales serán a partir de la acred1tac1ón legal del requIsIto 

El parágrafo 4 Ibídem Los docentes y dIrect1vos docentes nombrados en provIsIonahdad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asIgnacIón básica 
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mensual correspondiente al pnmer nivel salarial del grado en el escalafón en el que serla mscntos 
en caso de superar el periodo de prueba En ningún caso percIbIr esta remuneración implica la 
mscnpcIón en el escalafón nacional docente 

El (La) educador (a) VALENCIA PINEDA BIBIANA ANDREA, 1dent1ficado (a) con cédula de , , , ~ 

c1udadanla 1.038.062.044, LICENCIADA EN EDUCACION BASICA ENFASIS EN MATEMATICAS, 
vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salanalmente en el Grado 2 Nlvel AE, mediante escrito 
radicado número ANT2024ER057829 del 10 de septiembre de 2024, sohc1t6 la asIgnacIón salanal 
de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para tales ~fectos aportó el título de MAGÍSTER EN 
RECURSOS DIGITALES APLICADOS A LA EDUCACION. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1 ª del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Jumo de 2023, este titulo corresponde a un .irea afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de ensel\anza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asIgnacI6n salarial por tltulo de MAGÍSTER EN RECURSOS , 
DIGITALES APLICADOS A LA EDUCACION, al educador (a) VALENCIA PINEDA BIBIANA 
ANDREA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 1.038.062.044, vinculado (a) en Propiedad, 
baJo el Decreto Ley 1278 de 2002, as1gnac16n en el Grado 2 Nivel A, con título de Magíster 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconoc1mIento no implica reub1cac1on de nivel salarial, m ascenso en 
el escalafón docente Tampoco implica nombramiento en propiedad, m acred1tac16n del programa de 
pedagogla en el caso de los profesionales no licenciados, m mscnpcIón en el escalafón docente 

ARTICULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 10 de 
septiembre de 2024, y su pago queda suJeto a la exIstenc1a de d1spomb1hdad presupuesta! 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposIcIón ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles sIgU1entes a la notIficac16n personal o 
porav1so 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, enviase copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Adm1mstrat1va, D1recc16n de Nómma y Prestaciones Sociales y DIrecc1ón de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

BERN ~ .- TIOQ 
Rep MAURICIO ALVI RAMIR b ■ 

Secretario de Educación m I a 
NOMBRE 

Proyect6 Hem,n llMlo Qu,c.,a Moan1, Auull• Adnnl11tatlvo 

Rev1d 1116111ca 11 ... Boltrin llantoya. Ud• Escllaf6n llactlntl 

Aevk6 Juan F1llpl Rend6n stnchez, Dltfflor de Afuntot 
legales EducacMln 

Revisa Rlul Hllffllllrtu e.no Po11dl, DlractorTlllnla llu11111111 

Apn,b6 Adn6n Alh1nder Cubo , Subucrmno 
1dm11111trabvo 

FECHA 
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Radicado: D 2024070004326 ,d'i 
Fecha: 07/10/2024 ..,..,,,,...._.,_ 

~~ECRETO 1u~11m111m~~;1~1~m11mrn1 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarla! por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en eJerc1c10 de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de Junio 
de 2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Ant1oqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, eJerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mumc1p10s no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Admm,strar, e1erc1endo las facultades sel1aladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mstttuc,ones educativas y el personal docente y admm,strat,vo de los planteles educativos, 
su¡etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, administrará los ascensos, sm 
superar en ningún caso el monto de los recursos d1spombles en el Sistema General de 
Part1cIpacIones y trasladará docentes entre los mumc1pIos, prefenblemente entre los ltmftrofes, sm 
más requisito legal que la expedIcI6n de los respectivos actos admmIstratIvos debidamente 
motivados• 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
admm1strat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educac1on del Departamento de Antloqu1a, para adm1mstrar las 
1nstituc1ones educativas y el personal docente, d1rect1vo docente y adm1mstrat1vo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar hcenc1as, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos d1sc1phnanos y demás novedades adm1mstrat1vas a 
los docentes, directivos docentes y personal adm1mstrat1vo que labora en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los mumc1p10s no certificados del Departamento de Antioqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
D1rect1vo Docente y Adm1mstrativo para la prestación del servicio educativo en los Establec1m1entos 
adscntos a los Mumc1p1os no certificados del Departamento de Ant1oqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Adrmmstratlvo de la 
Función Publica, modificó la remuneración de los servidores pubhcos docentes y directivos docentes 
al serv1c10 del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se ngen por el Decreto Ley 
1278 de2002 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su paragrafo 2ª que ªEl 
título de espec1allzac1on, maestría y doctoradq que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del• grado 2, del Escalafón, Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeno docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enset'ianza - aprend12a¡e de los estudiantes· 

El parágrafo 3 Ibídem El nominador expedirá el correspondiente acto adm1mstrat1vo motivado en el 
que se reconocerá o negará la as1gnac1ón salanal correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con postenondad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos El 
reconoc1m1ento que se haga por este concepto constituye una mod1ficac1ón en la asignación básica 
mensual y no implica reub1cac1ón de mvel salanal, m ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales seran a partir de la acred1tac16n legal def requ1s1to 

El paragrafo 4 lb1dem Los docentes y directivos docentes nombrados en prov1s1onafldad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1b1rán la as1gnac1ón básica 

JA 



32

G 

mensual correspondiente al pmner mvel salanal del grado en el escalafón en el que sería Inscntos 
en caso de superar el período de prueba En ningún caso perc1bIr esta remuneración Imphca la 
mscnpc16n en el escalafón nacional docente 

El (La) educador (a} URIBE LONDOÑO CRISTIAN ALFONSO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanfa 1.038.333.119, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS CIENCIAS 
NATURALES Y EDUCAClbN AMBIENTAL, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salanalmente 
en el Grado 2 Nivel BE, mediante escnto radicado número ANT2024ER055357 del 28 de agosto 
de 2024, sohc1t6 la as1gnacI6n salarial de acuerdo a su nuevo título de Magister, y para tales efectos 
aportó el titulo de MAGÍSTER EN ENSEf:JANZA DE LAS CIENCIAS. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1'• del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Jumo de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseilanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretano de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer la asIgnacI6n salarial por tltulo de MAGÍSTER EN ENSEÑANZA 
DE LAS CIENCIAS, al educador (a) URIBE LONDOÑO CRISTIAN ALFONSO, 1dent1ficado (a) con 
cédula de c1udadanla 1.038.333.119, vinculado (a) en Propiedad, baJo el Decreto Ley 1278 de 2002, 
as1gnac1on en el Grado 2 Nivel B, con título de Magister 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconoc1mIento no implica reub1cacI6n de nivel salanal, m ascenso en 
el escalafón docente Tampoco ImplIca nombramiento en propiedad, m acredItacI6n del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no hcenc1ados, m Inscnpc1ón en el escalafón docente 

ARTICULO TERCERO: El presente Acto AdmmIstratIvo surte efectos fiscales a partir del 28 de 
agosto de 2024, y su pago queda su¡eto a la ex1stenc1a de d1spomb1hdad presupuesta! 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposIcIon ante el 
Secretano de Educación, dentro de los diez (10) dlas hábiles sIguIentes a la notificación personal o 
por aviso 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos l~ales pertinentes, enviese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Adm1n1strat1va, D1recc1ón de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

BERN NOTIFIQUESE Y CÚMPLA! 

~-;t)._I 
MAURICIO ALVI~ Z Rep Secretarto de Educación 

NOMBRE 

P,ayectó Hemln Dana Qu,cano Mol,q, AlulUar Ad1111111slr1trvo 

Rl!VIS6 lllcnk:a Mana Bellrin Manloyl, uder Elcalafón Docente 

Rovlsd Juan F1Up1 Rlndón 5'1nchez, lllrldar de Alunlr>I 
l.egala-Edocac16n 

Rtvls6 Raul llumhorto Bemo Po1ad1, llnchlrTalllllo Humano 

Aprob6 AlhUn fJex■nder Calllo ale, Sub■ecnllno 
adml n111tnlbvo 
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Radicado: D 2024070004327 
Fecha: 07/10/2024 

DEPARTAMENTO DEANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Especlalista a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en eJercIcI0 de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de Junio 
de 2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resoluc1on Nacional 6000 del 20 de dIc1embre de 1995, el Departamento 

de AnboquIa fue certificado en materia educativa Por ello, eJerce las competencias descntas en el 

artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los municrpros no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Administrar, e1erc1endo las facultades sel/aladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mstltuc1ones educativas y el personal docente y admm1straflvo de los planteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, administrará los ascensos, sm 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Partrc1pac1ones y trasladará docentes entre los mumc1p1os, prefenblemente entre los llmftrofes, sm 
más requisito legal que la exped1c1ón de los respectivos actos adm1mstratJvos debidamente 
motrvados • 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de novrembre de 2020 se determina la estructura 
adm1nistratrva del Departamento y medrante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 

funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioqu1a, para administrar las 
InstrtucIones educativas y el personal docente, direcbvo docente y admmIstratIvo, para lo cual podra 

reahzar nombramientos, trasladar, encargar, dar hcencIas, otorgar comIsIones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos dIscIplinanos y demás novedades adm1nistrat1vas a 
los docentes, directivos docentes y personal adm1nistrat1vo que labora en los diferentes 

EstablecIm1entos Educativos de los mumc1pI0s no certificados del Departamento de AntroquIa 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Junio de 2024, se modifico la planta de cargos Docente, 

Directivo Docente y Adm1mstratIvo para la prestacrón del servIcI0 educativo en los EstablecImrentos 

adscrrtos a los Mun1c1pIos no certificados del Departamento de Anboqu1a, financiados con recursos 

del Sistema General de Participaciones 

Medrante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento AdmInistratwo de la 

Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 

al servIcI0 del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se ngen por el Decreto Ley 

1278 de 2002 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 

título de especIalIzacI0n, maestría y doctorado que acrediten los docentes y drrecttvos docentes de 
los niveles del' grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeno docente, o en un área de formación que sea considerada 

fundamental dentro del proceso de ensel'lanza - aprend1zaJe de los estudiantes " 

El parágrafo 3 Ibídem El nominador expedira el correspondiente acto admImstrat1vo motivado en el 

que se reconocerá o negará la as1gnác10n salarral correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 

con postenondad al mrsmo el título de especIahzacI6n maestría o doctorado, para el grado dos El 
reconocImIento que se haga por este concepto constituye una rnod1ficac1ón en la as1gnacI6n básica 

mensual y no ImplIca reubIcacrón de mvel salanal, m ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales serán a partir de la acredItacIon legal del requ1s1to 

El parágrafo 4 Ibídem Los docentes y directivos docentes nombrados en prov1sronahdad o en 

período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1b1rán la asignación bas1ca 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que serla inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba En nmgún caso perc1bIr esta remuneración Imphca la 
mscnpcI6n en el escalafón nacional docente 

El (La) educador (a) MUNERA TAMAYO LAURA KATERIN, IdentIficado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.040.323.495, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS HUMANIDADES 
LENGUA CASTELLANA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salanalmente en el Grado 2 Nivel 
A, mediante escrito radicado número ANT2024ER057979 del 11 de septiembre de 2024, solicito la 
asIgnac10n salarial de acuerdo a su nuevo tltulo de Especlallsta, y para tales efectos aportó el título 
de ESPECIALISTA EN APLICACION DE TIC PARA LA ENSEÑANZA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Junio de 2023, este titulo corresponde a un airea afln, considerada fundamental dentro del 
proceso de ensei\anza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretano de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer la asIgnac1ón salarial por título de ESPECIALISTA EN 
APLICACIÓN DE TIC PARA LA ENSEÑANZA, al educador (a) MUNERA TAMAYO LAURA 
KATERIN, 1dent1ficado (a) con cédula de ciudadanía 1.040.323.495, vinculado (a) en Propiedad, 
baJo el Decreto Ley 1278 de 2002, as1gnac1ón en el Grado 2 Nlval A, con titulo de Especialista 

ARTICULO SEGUNDO: Este reconocIm1ento no implica reub1cac16n de nivel salarial, m ascenso en 
el escalafón docente Tampoco rmphca nombramiento en propiedad, nr acred1tac16n del programa de 
pedagogía en el caso de los profes1onales no licenciados, nr mscnpcI6n en el escalafon docente 

ARTICULO TERCERO: El presente Act.o Admin1strat1vo surte efect.os fiscales a partir del 11 de 
septiembre de 2024, y su pago queda suJeto a la ex1stencIa de d1spomb1hdad presupuesta! 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de repos1c16n ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) dlas hábiles sIguIentes a la not1ficac1ón personal o 
poravIs0 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria AdmImstratIva, D1recc1ón de Nómina y Prestaciones Sociales y D1recc16n de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

NOTIF(QUESE Y CÚMPLASE 

BERN ~~¡2 
Rep' Secretano de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Prnyect6 Hemin o.na Quleeno Molma, Au1ohar Ad111lllffltMI 

Rl!Vlsó Mclntca llana Be11ri11 Montop, Uller E1callfon Docente 

llevlscl Juan Felipe Rendón 5'nc:hez, lllredDr de Alllln1D1 
Legales • EduCIC>6cl 

Rev,s6 Aall Hurnllerto Berna Po11da, Dnc:to, T atento HullllllO 

Aprobó ~ Aleqnder Castro , SubsaffltlllO 
ac1 .. ni-.civo 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 

u,,----.. --~-,1o-.,-1lll_1..,.._ __ ,..,11_111jo ____ ll __ _ 
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~ECRETO 11m11~1~1111m11~1m¡rn1m11m[1111~1!1 
DEPARTAMENTO DEANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por titulo de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en eJercIcI0 de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de Junio 
de2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de AntIoquIa fue certificado en matena educativa Por ello, eJerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mumcIpIos no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Administrar, e1ercIendo las facultades se/Jaladas en el articulo 153 de fa Ley 115 de 1994, 
las mst,tucIones educativas y el personal docente y admmIstraflvo de los planteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, reallzará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, administrará los ascensos, sm 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Parl1c1pac1ones y trasladará docentes entre los mumc1p1os, prefenblemente entre los /1mftrofes, sm 
más reqwsrto legal que la exped1cI6n de los respectivos actos admmrstrativos debidamente 
motivados~ 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de AntIoquIa, para administrar las 
mstItucIones educativas y el personal docente, directivo docente y admmIstratIvo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y 
resolver en segunda 1nstancIa de los procesos d1sc1phnanos y demás novedades admImstratIvas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
EstablecImIentos Educativos de los mumc1pIos no certificados del Departamento de AntIoqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servIC10 educativo en los Establec1m1entos 
adscntos a los Munsc1pIos no certificados del Departamento de AntloquIa, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento AdmInistratlvo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públlcos docentes y d1rectIvos docentes 
al servIcI0 del Estado en los niveles de preescolar, básica y mecha que se ngen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2ª que "El 
titulo de especIallzac1ón, maestría y doctorado,que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del' grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeno docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaJe de los estudiantes • 

El parágrafo 3 lbldem El nominador expedirá el correspondiente acto admImstratIvo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asIgnacI6n salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con postenondad al mismo el titulo de espec1ahzac1ón maestrla o doctorado, para el grado dos El 
reconoc1mIento que se haga por este concepto constituye una mod1ficac16n en la as1gnac16n básica 
mensual y no implica reub1cac1ón de nivel salanal, m ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales serán a P?rtlr de la acred1tac16n legal del requ1sIto 

El paragrafo 4 Ibídem Los docentes y d1rect1vos docentes nombrados en prov1sIonahdad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recIb1rán la as1gnac16n básica 
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mensual correspondiente al primer mvel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba En ningún caso perc1bIr esta remuneración 1mphca la 
mscnpcIón en el escalafón nacional docente 

El {La) educador (a) MORENO ALVAREZ ASTRID VIVIANA, rdentlficado (a) con cédula de 
c1udadanla 1.042.763.217, LICENCIADA EN EDUCACIÓN FÍSICA, vinculado (a) en Propiedad, 
ubicado (a) salanalmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escnto radicado número 
ANT2024ER058307 del 12 de septiembre de 2024, solrc1tó la as1gnacrón salanal de acuerdo a su 
nuevo título de Magíster, y para tales efectos aportó e1 título de MAGÍSTER EN EDUCACION 
INCLUSIVA E INTERCULTURAL. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1 ª del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Jumo de 2023, este tltulo corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

• t I 
ARTICULO PRIMERO: Reconocer la asignación salanal por título de MAGIStER EN EDUCACION 
INCLUSIVA E INTERCULTURAL, al educador {a) MORENO ALVAREZ ASTRID VIVIANA, 
1dent1ficado {a) con cédula de cIudadanla 1.042.763.217, vinculado {a) en Propiedad, baJo el Decreto 
Ley 1278 de 2002, asIgnacI6n en el Grado 2 Nivel A, con titulo de Magíster 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocImIento no 1mphca reubIcacIón de nivel salarial, m ascenso en 
el escalafón docente Tampoco 1mplrca nombramiento en propiedad, nI acredrtac1ón del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no lIcencIados, m mscnpc1ón en el escalafón docente 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto AdminIstratIvo surte efectos fiscales a partir del 12 de 
septiembre de 2024, y su pago queda suJeto a la exIstenc1a de dIspomb1hdad presupuesta! 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de repos1c1ón ante el 
Secretano de Educación, dentro de los diez (10) días hab1les siguientes a la not1ficac1ón personal o 
porav1so 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria AdmImstratIva, DIreccrón de Nómina y Prestaciones Sociales y D1reccIón de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN ~diri Rep' Secretario de Educación 

NOMBRE 

Pn,yed6 Hem.i Dino Qwc1110 Mahn1, Aunl• Admlnltln!ivo 

Rev,sd llot11c1 M1111 &.ltrtn Nonfoyl, I.Jdlr EICllaUm Docena 

Revlsd Ju111 F•Upe Rend6n Shcha, Director de Asunla■ 
1..egale■ -Educacl6n 

Raul Humberto Bemo Posldl, Dlrect01Talenla Humano 

Aprolwl Adnm AleQncler Ca■tro , Sub■eCINl!O 
admlni■tnbvo 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 

25-Sepllemiw...2024 

26.SaplHI-♦ 

.._ ___ ""' __ .. _,11 ____ 1111_,....,._...., ...... ,,. .. ___ ,_.._, __ ,.._ 
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DEPARTAMENTO DEANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por titulo de Maglster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en eJercIcI0 de sus facultades legales y en especial las 
confendas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de Jumo 
de 2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Ant1oqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, eJerce las competencias descntas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Administrar, e1erc1endo fas facultades se11aladas en el artfcufo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mstJtucIones educativas y el personal docente y admm1stratIvo de los planteles educativos, 
su1etándose a fa planta de cargos adoptada de canforrmdad con la presente ley Para ello, realtzará 
concursos, efectuará /os nombramientos del personal requendo, admIntstrara los ascensos, sm 
superar en ningún caso el manto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
PartIcIpacIones y trasladará docentes entre los mumcIp1os, prefenblemente entre los ltmftrofes, sm 
más requtsIto legal que la exped1c1ón de los respectivos actos admm1strat1vos debidamente 
motivados· 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Ant1oqu1a, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y adminIstratIvo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar lIcenc1as, otorgar com1s1ones, perrmsos, conocer y 
resolver en segunda InstancIa de los procesos d1scIpllnanos y demás novedades adm1mstrattvas a 
los docentes, d1recbvos docentes y personal admImstratlvo que labora en los diferentes 
EstablecImIentos Educativos de los mumc1pIos no certificados del Departamento de Anboquia 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Adm1mstrabvo para la prestación del serv1cI0 educativo en los Establec1mIentos 
adscritos a los Mumc1p1os no certificados del Departamento de Ant1oqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de PartIcIpacIones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Adm1mstratTvo de la 
Función Pública, modifico la remuneración de los servidores publIcos docentes y dIrecbvos docentes 
al servIcI0 del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especIahzacI0n, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafon Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeno docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensei'lanza - aprendIzaJe de los estudiantes • 

El paragrafo 3 Ibídem El nominador expedirá el correspondiente acto admmIstratIvo motrvado en el 
que se reconocerá o negará la as1gnacIón salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con postenondad al mismo el tltulo de especIallzac1ón maestría o doctorado, para el grado dos El 
reconocImIento que se haga por este concepto constituye una mod1f1cac16n en la as1gnac16n básica 
mensual y no implica reub1cac1on de nivel salarial, m ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales serán a partir de la acredrtac1ón legal del requIs1to 

El parágrafo 4 lbldem Los docentes y dIrectIvos docentes nombrados en prov1s1onaltdad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recIbIrán la asIgnacI0n básica 
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mensual correspondiente al pnmer nivel salanal del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba En ningún caso perc1b1r esta remuneración implica la 
mscnpc1ón en el escalafón nacional docente 

El (La) educador (a) RAMÍREZ ARBOLEDA DAYANA MARIA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.042.764.175, LICENCIADA EN LENGUA CASTELLANA, vinculado (a) en Propiedad, 
ubicado (a) salanalmente en el Grado 2 Nivel DE, mediante escrito radicado número 
ANT2024ER057730 del 10 de septiembre de 2024, sohcrtó la as1gnacIón 1alarial de acuerdo a su 
nuevo título de Magister, y para tales efectos aportó el título de MAGISTER EN RECURSOS 
DIGITALES APLICADOS A LA EDUCACIÓN. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Jumo de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

, I 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer la as1gnac16n salarial por titulo de MAGISTER EN RECURSOS 
DIGITALES APLICADOS A LA EDUCACIÓN, al educador (a) RAMfREZ ARBOLEDA DAYANA 
MARIA, 1dent1ficado (a) con cédula de ciudadanla 1.042.764.175, vinculado (a) en Propiedad, baJo 
el Decreto Ley 1278 de 2002, as1gnac16n en el Grado 2 Nivel D, con tltulo de Magíster 

ARTICULO SEGUNDO: Este reconoc1m1ento no 1mphca reub1cac16n de nivel salarial, m ascenso en 
el escalafón docente Tampoco ,mphca nombramiento en propiedad, ni acred1tac16n del programa de 
pedagog fa en el caso de los profesionales no hcenc1ados, ni mscnpc16n en el escalafón docente 

ARTICULO TERCERO: El presente Acto Adm1mstrat1vo surte efectos fiscales a partir del 10 de 
septiembre de 2024, y su pago queda suieto a la ex1stenc1a de d1spomb1hdad presupuesta! 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de repos1c16n ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (1 O) dlas hábiles s19u1entes a la notificación personal o 
por aviso 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envfese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Admm1strat1va, D1recc16n de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

BERN 
Rep 

Zwc'3~r:J NTIOQ 
MAURICIO ALVl~R~t m b 

1
• a 

Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Proi-16 H«IIAn o ... Qmceno Molln■, Au1illlr Admlnlllrlbvo 

Revisd M6nle1 Mana Bllllrin Montoy■, Lsder E&calllf6n Docanle 

lleVIS6 Juan Felipe R1t1d6n Sínc:1111, llr-de Aluntol 
Ll9lll11 • Educad6n 

Raal Humbtrto Bemo Posada, DmlQOrT■lento Humano 

Aprvt,6 ~ Aleundor CatlJo 1111, Subsecnlñ 
1dmlms1ratlvo 

FECHA 

La---... --~-,1o--.-.1a-,..,._ ..... _,,. .. _ .. ___ ~-.... -
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magister a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercIc10 de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de jumo 
de 2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Ant1oqu1a fue certificado en matena educativa Por ello, ejerce las competencias descntas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mumc1p10s no certificados tiene la competencia 
de n5 2 3 Admm1strar. e1erc1endo las facultades seflafadas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mst1tuc1ones educativas y el personal docente y admm1stratwo de los planteles educativos, 
su¡etándose a fa planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, admm1strará los ascensos, sm 
superar en nmgún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Partic1pac1ones y trasladará docentes entre los mumc1p10s, prefenblemente entre los limítrofes, sm 
más reqws,to legal que la exped1ctón de los respectivos actos adm1mstrat1vos debidamente 
motivados· 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
adm1mstrat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Antloqu1a, para admm1strar las 
InstitucIones educativas y el personal docente, drrectrvo docente y admmrstratlvo, para lo cual podrá 
reahzar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comrsrones, permisos, conocer y 
resolver en segunda mstancra de los procesos d1sc1plinanos y demás novedades administrativas a 
los docentes, dIrectIvos docentes y personal admm1stratIvo que labora en los diferentes 
EstablecImIentos Educativos de los munrc1pIos no certificados del Departamento de AntIoqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de ¡unro de 2024, se modifico la planta de cargos Docente, 
D1rect1vo Docente y AdmImstrabvo para la prestacrOn del servIcI0 educativo en los Establecrmrentos 
adscntos a los Munrc1p10s no certificados del Departamento de AntIoqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento AdmImstratrvo de la 

Función Pública, modifico la remuneracIon de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servIcI0 del Estado en los niveles de preescolar, básica y medra que se ngen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El artlculo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de espec,ahzaci0n, maestría y doctorado que acrediten los docentes y d1rect1vos docentes de 
los nrveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formac10n de pregrado o de desempeflo docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes· 

El paragrafo 3 Ibídem El nominador expedirá el correspondiente acto admmrstratrvo motivado en et 
que se reconocera o negará la as,gnacI0n salanal correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 

con postenondad al mismo el trtulo de especralizacrón maestría o doctorado, para el grado dos El 
reconocImIento que se haga por este concepto constituye una mod1ficac16n en la asIgnacI6n básica 
mensual y no implica reubIcacIón de nrvel salarial, nr ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales seran a partir de la acredItac1ón legal del requIs1to 

El paragrafo 4 Ibídem Los docentes y dIrectrvos docentes nombrados en provIsIonahdad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1b1rán la asignación básica 
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mensual correspondiente al pnmer nivel salarial del grado en el escalafón en el que seria 1nscntos 
en caso de superar el período de prueba En ningún caso percIb1r esta remuneración 1mphca la 
InscnpcI6n en el escalafón nacional docente 

El (La) educador (a) MORALES PINEDA PAOLA ANDREA, Ident1ficado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.042.764.888, LICENCIADA EN EDUCACION PREESCOLAR, vinculado (a) en 
Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel AE, mediante escrito radicado número 
ANT2024ER057996 del 11 de septiembre de 2024, sohc1tó la asIgnac1ón salarial de acuerdo a su 
nuevo título de Maglster, y para tales efectos aportó el título de MAGiSTER EN DIDÁCTICA DE 
LAS MATEMÁTICAS EN EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Jumo de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

, . 
ARTÍCULO PRIM~RO: Reconocer la as1Qnaetón salarial por título de MAGISTER EN DIDACTICA 
DE LAS MATEMATICAS EN EDUCACION INFANTIL Y PRIMARIA, al educador (a) MORALES 
PINEDA PAOLA ANDREA, IdentIficado (a) con cédula de ciudadanía 1.042.764.888, vinculado (a) 
en Propiedad, baJo el Decreto Ley 1278 de 2002, asIgnac1ón en el Grado 2 Nivel A, con titulo de 
Maglster 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconoc1mIento no implica reubIcacI6n de nrvel salaria[, nI ascenso en 
el escalafón docente Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acredrtac16n del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Admm1strat1vo surte efectos fiscales a partir del 11 de 
septiembre de 2024, y su pago queda suieto a la exIstenc1a de d1spomb1hdad presupuesta! 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de repos1c1ón ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) dlas hábiles sIguIentes a la not1ficac1ón personal o 
por aviso 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, enviase copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Adm1nistrat1va, D1recc16n de Nómrna y Prestaciones Sociales y D1recc1ón de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

NOTIF(QUESE y CÚMPLASh TI O Q 
~;/J.f 

Rep' MAURICIO ALVl~~E m b i a 
Secretario de Educación 

NOMBRI! 

Proyectó tllrnin llano QvIceno Mo11n1, AUJlbar Admw111tmm, 

- Mónica MIIII Bettrin Montoyl, L.lder Elcllafda Docenta 

Rl!IIISÓ ,han Felipe Rend6n Sincl111z, CIIIICIDrd■ Allllllol 
Llgaln- EdllCICIÓII 

RIMS6 Rlul Humberto Dento Poudl, Dlrlc:torT■lenlD ffllffllllO 

Aprab6 Adnin AJuanm CulrD 
ldmlnls1nllvo 

FECHA 

25~-202.t 

25-Sept,ombnl-211:M 

.._...., __ ..,,__, ___ r•---• .. -r ___ r,.,.,_..., __ .. _,.._ 
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Radicado: D 2024070004331 
Fecha: 07/10/2024 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por titulo de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en eJerc1c10 de sus facultades legales y en especial las 
confendas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de Junio 
de 2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conforrmdad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Ant1oqu1a fue certmcado en materia educativa Por ello, eJerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mumc1p10s no certificados tiene la competencia 
de 46 2 3 Administrar, e¡erc1endo las facuftades seflaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mstltuc1ones educativas y el personal docente y adm1mstratwo de los planteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de confom11dad con la presente ley Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, admm1strará los ascensos, sm 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Parúc1pac1ones y trasladará docentes entre los mumc1p,os, prefenblemente entre los limftrofes, sm 
más reqws,to legal que la exped1c1ón de los respectivos actos admm,strat,vos debidamente 
motivados· 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
admin1strat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septrembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Anboqu1a, para administrar las 
insbtuc1ones educativas y el personal docente, d1recbvo docente y admm1strat1vo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disc1pllnanos y demas novedades admm1strat1vas a 
los docentes, directivos docentes y personal adm1mstrat1vo que labora en los diferentes 
Establec1m1entos Educabvos de los municipios no certificados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Admm1strabvo para la prestación del serv1C10 educativo en los Establec1m1entos 
adscntos a los Mumc1p1os no certificados del Departamento de Antloquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Partic1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Adm1mstrat1vo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al serv1c10 del Estado en los niveles de preescolar, bas1ca y media que se ngen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de espec1ahzac1ón, maestría y doctorado,que acrediten los docentes y d1rect1vos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafon Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formac10n de pregrado o de desemper\o docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro _!iel proceso de enseñanza - aprendczaJe de ros estudiantes • 

El parágrafo 3 Ibídem El nominador expedirá el correspondiente acto admm1strat1vo mobvado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salanal correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con postenondad al mismo el título de espec1al1zac16n maestría o doctorado, para el grado dos El 
reconoc1m1ento que se haga por este concepto constituye una mod1ficac16n en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, m ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales serán a partir de la acred1tac1ón legal del requ1s1to 

El parágrafo 4 Ibídem Los docentes y directivos docentes nombrados en prov1s1onal1dad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1b1rán la as1gnac1on básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salanal del grado en el escalafón en el que serla mscntos 
en caso de superar el período de prueba En ningún caso perc1b1r esta remuneración 1mphca la 
mscnpc1ón en el escalafón nacional docente 

El (La) educador (a) GAVIRIA AGREDO CLARA VANESSA, 1dent1ficado (a) con cédula de , , , 
ciudadanía 1.061.757.332, LICENCIADA EN EDUCACION BASICA CON ENFASIS EN , 
HUMANIDADES, LENGUA CASTELLANA E INGLES, vinculado (a) en Propiedad PDET, ubicado 
(a) salanalmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escnto radicado número ANT2024ER058016 del 
12 de septiembre de 2024, sol1c1tó la asignación salanal de acuerdo a su nuevo titulo de Magíster, 
y para tales efectos aportó el título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1ª del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Jumo de 2023, este título corresponde a un área afln, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretano de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer la asignación salan al por título de MAGISTER EN EDUCACIÓN, 
al educador (a) GAVIRIA AGREDO CLARA VANESSA, 1dent1ficado (a) con cédula de c1udadanla 
1.061.757.332, vinculado (a) en Propiedad PDET, baJo el Decreto Ley 1278 de 2002, as1gnac1ón en 
el Grado 2 Nivel A, con título de Magister 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconoc1m1ento no 1mpl1ca reub1cac1on de nivel salarial, m ascenso en 
el escalafón docente Tampoco 1mphca nombramiento en propiedad, nI acred1tac1ón del programa de 
pedagogla en el caso de los profesionales no hcenc1ados, m inscripción en el escalafón docente 

ARTICULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 12 de 
septiembre de 2024, y su pago queda suJeto a la ex1stencIa de d1spomb1hdad presupuestar 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 
Secretano de Educac1on, dentro de los diez (10) dlas hábiles siguientes a la not1ficac1on personal o 
porav1so 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, enviase copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Admm1strat1va, D1recc1ón de Nómina y Prestaciones Sociales y D1recc1ón de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

BERN 
NOTIFIQUESE y CÚMPLASG 

~&Re NTb~oa 
Secretario de Educación o m I a Rep 

NOMBRE 

Pl'O'/l!ctó lwn6n Dino Quic.no Mollnt, Allxllltt Adrnlnlslrlbvo 

Rrm4 116n1ca Mana Blllrin Montoya, Uder Escalafón Docl!llla 

Ravtsd Jum Felipe Rendón :Mnchoz, llnclllr da A111111ot 
legal• • Educ:.aa6n 

ROYIS6 Raul Humllerto Bemo Posada, DnclorTalentD Hu-

Aprobtl Al!Mn Aleundet e- ate, Sullsecretano 
admlllll1rl1IVO 

FIRMA FECHA 

2S-Sept,om"'9-20U 

i.. ____ ,.. ____ , .. _.,._., ... _,...,.._llfM"""""'"'lo_..,. ___ ,.,,_,.,._ 
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1 RacUcado: D 2024070004332 
Fecha: 07/10/%024 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por titulo de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en eJerc1c10 de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de Jumo 
de 2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Antloqu1a fue cert1f1cado en materia educativa Por ello, eierce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mumc1p1os no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Administrar, e1erc1endo fas facultades seflaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mstItucIones educatrvas y el personal docente y adm1mstratlvo de los planteles educativos, 

su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, reahzará 

concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, administrará los ascensos, sm 

superar en mngún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 

Part1c1pacIones y trasladará docentes entre los mumcIpIos, prefenblemente entre los /Jmltrofes, sm 

más requisito legal que la expedIcIón de los respectivos actos admImstraflvos debidamente 
motivados• 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funClones a la Secretaria de Educación del Departamento de Ant1oqu1a, para administrar las 
1nshtuc1ones educativas y el personal docente, directivo docente y adm1nistrat1vo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos d1sc1pllnanos y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los mumc1p1os no certificados del Departamento de Antioqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
D1rect1vo Docente y Admm1strabvo para la prestación del serv1c10 educativo en los Establec1m1entos 
adscrrtos a los Munic1p10s no certificados del Departamento de Antioqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de Partic1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Adm1mstrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores púbhcos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, bas1ca y media que se ngen por el Decreto Ley 
1278 de2002 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2• que "El 
título de espec1al12ac16n, maestrla y doctorado que acrediten los docentes y d1rect1vos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeno docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensei"sanza - aprend1za1e de los estudiantes • 

El parágrafo 3 Ibídem El nominador expedirá el correspondiente acto admm1strat1vo motivado en el 
que se reconocerá o negara la as1gnac1ón salanal correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con postenoridad al mismo el título de espec1ahzac1ón maestría o doctorado, para el grado dos El 
reconoc1m1ento que se haga por este concepto constituye una mod1ficac10n en la as1gnac1ón bas1ca 
mensual y no implica reubicación de mvel salarial, n1 ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales serán a partir de la acred1tac1ón legal del requ1s1to 

El paragrafo 4 Ibídem Los docentes y d1rect1vos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1b1rán la as1gnac1ón básica 
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mensual correspondiente al pnmer nivel salarial del grado en el escalafón en el que serla mscntos 
en caso de superar el periodo de prueba En ningún caso percIbIr esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente 

El (La) educador (a) BENITEZ DORIA GERMAN DE JESUS, 1dent1ficado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.064.983.759, BIÓLOGO, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el 
Grado 2 Nivel A, mediante escnto radicado número ANT2024ER056589 del 4 de septiembre de 
2024, sohcrtó la asIgnacIón salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para tales efectos 
aportó el titulo de MAGÍSTER EN GESTIÓN AMBIENTAL Y ENERGÉTICA EN LAS 
ORGANIZACIONES. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Jumo de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretano de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: f3.econocer la asIgnacI0n salanal por trttllo de MAGISTER EN GESTIÓN 
AMBIENTAL Y ENERGETlCA EN LAS ORGANIZACIONES, al educador (a) BENITEZ DORIA 
GERMAN DE JESUS, identificado (a) con cédula de cIudadania 1.064.983.759, vinculado (a) en 
Propiedad, baJo el Decreto Ley 1278 de 2002, asIgnacIón en el Grado 2 Nivel A, con título de 
Magíster 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reub1cac1ón de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente Tampoco 1mphca nombramiento en propiedad, ni acredItacIón del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no hcenc1ados, ni InscnpcIón en el escalafón docente 

ARTICULO TERCERO: El presente Acto Adm1mstratrvo surte efectos fiscales a partir del 4 de 
septiembre de 2024, y su pago queda suJeto a la exIstencta de dIsponib1hdad presupuesta! 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposIctón ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
poravIs0 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, D1recc1ón de Nómina y Prestaciones Sociales y D1rece16n de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

Rep 

NOTIFfQUESE Y CÚMPLA~ 

~ ;1f)·JL 
- MAURICIO ALV~J; 

Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Proyectó H1m111 llano Qu,cenD MDhiu. Au1B1ar AdrnnlrtnbYD 

R-6 .6JIICI Mana 8'11rtn Monloya, Uder EKll"6n ~ 

Rl!VIS6 Juan Felipe Rendon Sincltez. Dlrwctor dt! AlunlM 
l.egalH • Edu-1611 
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